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 Introducción 
 
 
La precariedad en la infraestructura de las viviendas es posiblemente uno de los problemas más serios que enfrenta 
la población en condiciones de pobreza. Habitar en viviendas con mala infraestructura afecta la inversión y la salud 
de la familia, principalmente la de los niños; el nivel de ingresos que se refleja a través del mercado de trabajo y la 
posibilidad de empezar pequeños emprendimientos, así como la composición demográfica de los hogares. 
 
La vivienda es un bien privado de consumo duradero que satisface las necesidades básicas de protección y abrigo de 
las personas, el cual también representa una parte importante de los activos o riqueza de las familias. Además de 
contribuir al bienestar individual, garantizar el acceso a la vivienda también influye en el bienestar de la sociedad en 
su conjunto. 
 
Sin embargo, el mercado genera diferentes tipos y calidades de vivienda en función de las posibilidades financieras 
de las familias. Esto genera a su vez una oferta segmentada de vivienda que no siempre cubre los requerimientos de 
todos los consumidores, en particular de aquellos con poco o nulo poder adquisitivo, lo cual puede impactar o 
condicionar su desarrollo pleno como personas. 
 
Para atender de manera coordinada el rezago de vivienda en nuestro país, el Gobierno Federal ha puesto en marcha 
diversos programas de subsidio directo para mejorar la vivienda de la población en condiciones de pobreza extrema, 
a los que de otro modo no tendrían oportunidad de acceder. En dichos programas el beneficiario participa bajo un 
esquema de “ahorro” y comparte la inversión que el gobierno hace en su vivienda, de tal manera que no siempre se 
trata de recursos de subsidio, sino de recursos que los propios beneficiarios aportan en la infraestructura familiar. 
 
En este trabajo se analiza de manera general la situación de la vivienda en México, así como el esquema de subsidio 
utilizado por el gobierno para atender las necesidades de la población más pobre en el país y que no cuenta con 
respaldo económico para acceder a créditos directos, tal como se analiza en el Capítulo I, en donde se revisa la 
metodología utilizada para la determinación de necesidades de vivienda en el país, así como el marco contextual del 
problema de vivienda en México y se pone énfasis en el concepto “calidad de vida” que señala la política de 
desarrollo social así como el impacto que las acciones de vivienda pueden tener en dicha calidad. 
 
En el Capítulo II, se analiza en qué consiste el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” y porqué 
se considera una herramienta eficaz para abatir de manera paulatina el rezago habitacional que existe en zonas 
maginadas del país; se explica en qué consiste dicho Programa y que está particularmente orientado a la atención 
exclusiva de la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación, lo cual sólo se 
puede lograr mediante acciones que promuevan superarla a través de la educación, la salud, la alimentación, la 
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación. 
 
En el Capítulo III se aborda la Mecánica de Operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu 
Casa” conforme a objetivos propios, cobertura y esquemas financieros a los cuales se deben ajustar las partes que se 
involucran en la operación de este programa de subsidios; así como los procedimientos en que participan y 
desarrollan cada una de ellas. 
 
En el Capítulo IV se revisa el Marco Jurídico y Normativo vigente en materia de vivienda, que sustenta y 
fundamenta la razón de ser del Programa “Tu Casa”, debido a que se trata de recursos de subsidio administrados por 
el Gobierno Federal a través de diversas dependencias y entidades, , así como los principales conceptos que enmarca 
la legislación vigente, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta sus propias las Reglas 
de Operación, además de conocer algunos programas complementarios en donde su implementación conjunta, 
potencializa los beneficios que reciben aquellas familias que menos tienen. 
 
En el Capítulo V se documenta la experiencia obtenida como resultado de la aplicación y operación del Programa 
“Tu Casa” en el Estado de Tlaxcala, en donde se describen los datos geográficos, de distribución territorial, clima, 
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población, escolaridad, servicios de salud, economía y tipo de vivienda. Estos elementos establecen el marco de 
referencia que se ha considerado para implementar el tipo de acciones de vivienda, conforme a los datos 
característicos del estado. Asimismo, conoceremos cómo y qué se hizo durante los ejercicios 2006-2010, que  
impacto tuvo el Programa “Tu Casa” tanto en el ámbito urbano como en el rural, en la atención del Rezago 
Habitacional de Vivienda Nueva, como en el de Mejoramientos de Vivienda. 
 
Por último, en el Capítulo VI se dan a conocer las conclusiones que se desprenden del contenido del presente 
trabajo, las cuales se plasman en una matriz de FODA y con relación a la operación del Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” desde un punto de vista global en donde se analizan sus: Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas; con el fin de resumir los factores que se consideraron substanciales del 
citado Programa. De igual manera, se analizan los tipos de apoyos otorgados y los avances logrados durante el 
mismo período 2006-2010 en el Estado de Tlaxcala con la implementación del Programa, así como las estrategias 
que deberán considerarse a mediano y largo plazos, conforme a los resultados obtenidos de su aplicación. 
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I Antecedentes 
 
La importancia de la vivienda para el desarrollo y bienestar de las personas es 
tal que, desde el punto de vista de derechos humanos, frecuentemente se 
considera como la síntesis de derechos civiles, económicos, sociales, 
culturales, ambientales y políticos. Así, diversos instrumentos internacionales 
reconocen este derecho y en México como en otros países, el acceso a la 
vivienda está establecido como un derecho constitucional, en concordancia 
con diversos marcos normativos nacionales e internacionales, los gobiernos 
tienen la obligación de contribuir activamente al cumplimiento del derecho a 
la vivienda. 
 
Este derecho tiene en nuestro país profundas raíces históricas, habiéndose 
establecido por primera vez en el Artículo 4° de la Constitución Mexicana de 
1917, en donde se confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una 
vivienda digna y decorosa. Así también en la Fracción XII del artículo 123 se 
estableció la obligatoriedad de los patrones de proporcionar a sus 
trabajadores viviendas cómodas e higiénicas, aunque más adelante el país se 
abocó a construir la infraestructura de seguridad social para atender las 
diversas necesidades de la población. 
 
En el año de 1943 se creó el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
para brindar seguridad social a los trabajadores, organismo que desde sus 
inicios también proporcionó vivienda a sus derechohabientes. Más adelante, 
cuando México entró en una etapa de urbanización y de desarrollo industrial 
más avanzada se crearon los principales organismos nacionales de vivienda. 
 
Durante el año de 1963 el Gobierno Federal constituyó en el Banco de 
México, el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
(FOVI), definiéndolo como un instituto promotor de la construcción y de 
mejora de la vivienda de interés social para otorgar créditos a través de la 
banca privada. 
 
En febrero de 1972, con la reforma al artículo 123 Constitucional, mediante 
aportaciones se obligó a los patrones, a constituir el Fondo Nacional de la 
Vivienda y a establecer un sistema de financiamiento que permitiera otorgar 
crédito barato y suficiente para su adquisición a la población. Esta reforma 
fue la que dio origen al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores actualmente conocida como INFONAVIT, mediante el Decreto 
de Ley publicado el 24 de abril de 1972. 
 
En el mes mayo del mismo año por decreto y en adición a la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
ahora conocida como ISSSTE, se creó el Fondo de la Vivienda de este mismo 
organismo y al cual se le conoce como FOVISSSTE, el cual tiene el fin de 
otorgar créditos hipotecarios a los trabajadores que se rigen por el apartado B 
de la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo no fue hasta 1983 cuando el 
derecho a la vivienda se elevó a rango constitucional y se estableció como 
una garantía individual de todos los mexicanos. 
 
Hasta la década de los ochenta, el eje de la política de vivienda había sido la 
intervención directa del Estado en la construcción y financiamiento de 
vivienda y aplicación de subsidios indirectos, con tasas de interés menores a 
las del mercado. 
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En la primera mitad de la década de los noventa, se inició la consolidación de 
los organismos nacionales de vivienda como entes eminentemente 
financieros, estableciéndose más adelante como una política gubernamental. 
 
La política social establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
definió como objetivo general, propiciar la igualdad de oportunidades y de 
condiciones para que la población disfrutara de los derechos individuales y 
sociales consagrados en la Constitución, entre los cuales se encuentra el 
derecho a la vivienda. 
 
En la actualidad, la vivienda constituye la base del patrimonio familiar y es el 
centro de la convivencia y desarrollo social según se establece en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012. Asimismo señala que una vivienda de 
calidad, con certidumbre jurídica sobre su propiedad permite a las familias 
generar mayor riqueza  tanto  para las generaciones actuales, como para las 
futuras1. Establece que la vivienda es uno de los ejes principales de la política 
social, pues constituye un elemento fundamental del bienestar de la familia 
al proporcionarle seguridad y sentido de pertenencia e identidad. 
 
La política de vivienda del programa sectorial se fundamenta en dos 
vertientes principales: 1) Por una parte busca fortalecer la coordinación entre 
los tres niveles de gobierno con los organismos nacionales y locales de 
vivienda y 2) Por la otra promueve y amplía la participación de los sectores 
público, social y privado para incrementar la cobertura de atención, en 
especial de los grupos que demandan vivienda de interés social. 
 
La política de vivienda actual tiene un sentido preponderantemente social y 
busca ampliar el acceso de las familias de menores   recursos  a  una vivienda, 
atendiendo sus necesidades, preferencias y prioridades a lo largo de su ciclo 
de vida. Busca también promover herramientas de política pública para 
garantizar la seguridad jurídica de los proyectos de construcción y de 
vivienda, infraestructura urbana y servicios. 
 
La vivienda en la actualidad es considerada en sí misma como un indicador 
básico del bienestar de la población ya que como se ha mencionado 
constituye la base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo condición 
para tener acceso a otros satisfactores. Es el lugar donde se reproducen las 
costumbres y los valores, propicia un desarrollo social sano de las familias, así 
como mejores condiciones para su inserción social. El tipo de materiales, las 
dimensiones, ubicación geográfica así como disponibilidad de infraestructura 
básica y de servicios, constituyen la calidad y el grado de satisfacción de la 
población. Es considerada por la política gubernamental como uno de los 
elementos que va íntimamente ligado al crecimiento económico y al 
desarrollo social, sin embargo, el acelerado proceso de modernización de la 
sociedad, no ha ido acompañado de un incremento homogéneo del nivel de 
bienestar de los ciudadanos, al no ofrecer igualdad de oportunidades para 
todos los mexicanos en  la obtención  de una vivienda, lo cual ha generado en 
las últimas décadas rezagos importantes. 
 
La necesidad de actualizar la política de vivienda responde a las dimensiones 
conjuntas del rezago habitacional, así como a las necesidades de vivienda que 
se generarán como producto del incremento demográfico y que se reflejará 
en la formación de hogares y del deterioro natural que año con año presenta 
el inventario de vivienda. 
                                                            
1 Plan Nacional de Desarrollo, Sector Vivienda. 
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El reto que esto plantea a las políticas públicas es mayor en la medida en que 
las condiciones del mercado habitacional han ocasionado que las familias de 
menores recursos no tengan acceso a los créditos hipotecarios con los 
ingresos que obtienen, provocando fenómenos sociales que limitan un 
desarrollo urbano ordenado. 
 
En respuesta a este requerimiento social, en años recientes el gobierno 
federal inició en México diversos programas de subsidios directos, mismos 
que se han ido dando de manera desagregada y que en consecuencia también 
han limitado el acceso de muchas familias a ellos. 
 
Poner al alcance de las familias mexicanas la vivienda que requieren, no sólo 
satisface una demanda social, sino también impulsa el crecimiento de la 
economía y del empleo y derrama recursos que —cerrando un círculo 
virtuoso— permiten a la familia hacerse de una casa. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 del Poder Ejecutivo 
Federal plantea una estrategia de mediano y largo plazos para avanzar en la 
transformación de México, con base en cinco ejes rectores de política 
pública:  Estado  de derecho y seguridad; economía competitiva y generadora 
de empleos; igualdad de oportunidades; sustentabilidad ambiental y 
democracia efectiva, y política exterior responsable. En el marco del PND el 
gobierno federal lanzó en 2008 la estrategia Vivir Mejor que concentra y 
coordina todas las acciones del gobierno federal encauzándolas hacia un 
mismo objetivo: el Desarrollo Humano Sustentable. 
 
Esta estrategia plantea tres líneas de acción principales: 1) continuar 
desarrollando las capacidades de los mexicanos en materia de salud, 
educación, vivienda y alimentación; 2) brindar una red de protección social a 
los sectores más vulnerables de la población, y 3) fortalecer la coordinación 
entre la política social y la política económica con objeto de facilitar el acceso 
al empleo formal a todas las mexicanas y mexicanos. 
 
De este modo, el desarrollo de capacidades básicas contempla no sólo la 
construcción del capital humano que permita a las personas acumular activos 
indispensables para elevar su productividad y acceder a la igualdad de 
oportunidades en el espacio escolar, en el mercado de trabajo y en la vida 
social y comunitaria, sino también el acceso a una vivienda digna, como 
soporte del patrimonio familiar y como espacio básico para el desarrollo 
armónico de sus integrantes. 
 
1.1. La Vivienda en cifras 
 
En materia de vivienda, México enfrenta uno de sus mayores desafíos. De 
acuerdo a la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) para el periodo 
2006-2012, las necesidades de vivienda en todo el país se estiman en más 
de 4 millones 427 mil viviendas nuevas y más de 2 millones 930 mil 
mejoramientos.  En promedio,  se  requieren  anualmente  633  mil viviendas 
nuevas y realizar 455 mil mejoramientos a las ya existentes, esto sin perder 
de vista que se debe contar con suelo apto para vivienda,  así  como  servicios 
básico de agua, luz y drenaje en base a los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano. 
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Aunado a esto, en 2011 según datos del Instituto Nacional de Estadista y 
Geografía (INEGI) la población ocupada que percibe ingresos se estima en 
46.35 millones de trabajadores. De éstos, el 12.81 por ciento perciben hasta 
un salario mínimo, 22.60 por ciento percibe hasta dos salarios mínimos; 
21.12 por ciento percibe de dos a tres salarios mínimos; 16.73 por ciento de 
tres a cinco salarios mínimos, y sólo 8.44 por ciento, más de cinco salarios.2 
Esto significa que más de la mitad de los trabajadores mexicanos  enfrentan 
limitantes económicas para poder acceder a un financiamiento para la 
adquisición de una vivienda. 
 
Este panorama genera que la oferta actual de vivienda sea poco accesible 
para las familias en condiciones de pobreza por considerarse que no es sujeta 
de crédito. Esto se debe a que los programas de vivienda, históricamente se 
han sustentado en esquemas de crédito incluso con tasas de interés 
subsidiadas. 
 
1.2. Déficit de Vivienda 
 
La vivienda es un indicador básico del bienestar de la población, constituye la 
base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo, condición para tener 
acceso a otros satisfactores. Es el lugar donde se reproducen las costumbres 
y los valores, propicia un desarrollo social sano de las familias, así como 
mejores condiciones para su inserción social. El tipo de materiales, las 
dimensiones, ubicación geográfica, así como disponibilidad de infraestructura 
básica y de servicios, constituyen la calidad y el grado de satisfacción. 
 
Al hablar de la relación existente entre crecimiento económico y desarrollo 
social, la vivienda es considerada como uno de los elementos que se 
encuentra íntimamente ligado a estos dos factores, sin embargo, el acelerado 
proceso de modernización de la sociedad, no ha ido acompañado de un 
incremento homogéneo del nivel de bienestar de los ciudadanos, al no 
ofrecer igualdad de oportunidades para todos los mexicanos en la obtención 
de una vivienda, lo cual ha generado en las últimas décadas rezagos 
importantes. 
 
La Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), con base en los resultados del 
II Conteo de Población y Vivienda 2005 del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y a las Proyecciones de la 
Población de México 2006-2030 del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), ha elaborado el cálculo sobre las Necesidades de Vivienda para 
el periodo 2006-2012, con el propósito de orientar sobre las características, 
magnitud, tendencias y ubicación de las necesidades de vivienda las cuales se 
generarán como producto del incremento demográfico derivado de la 
formación de nuevos hogares y del deterioro natural del inventario. 
 
Con ello, se busca cubrir la falta de datos que requiere el sector sobre las 
necesidades de vivienda en el ámbito nacional, estatal y municipal, a fin de 
diseñar programas y estrategias dirigidas a la población que requiere 
soluciones acordes con su nivel de ingreso y ubicación geográfica, así como 
responder a las tendencias del mercado. 
 
 

                                                            
2 Fuente: INEGI.- Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estratégicos 
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El análisis sobre las Necesidades de Vivienda, cuenta con información sobre 
los elementos que lo componen, una breve descripción de la metodología 
utilizada y proyección del problema de la vivienda para el periodo 2006-
2012. 
 
 
Las fuentes básicas de información utilizada son: el XII Censo General de 
Población y Vivienda de 2000, el II Conteo de Población y Vivienda de 
2005 y las Hipótesis de Crecimiento Demográfico 2006-2030 
elaboradas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Del primero se 
sistematizan los datos de vivienda, de tal forma que permite analizar las 
características y condiciones de los materiales predominantes de las 
viviendas particulares que fueron registradas en el levantamiento censal. Del 
segundo se sistematizan las proyecciones del crecimiento de los hogares que 
permitirán estimar el impacto demográfico en las necesidades de vivienda. 
 
a) Definiciones Operacionales 
 
 Necesidades de Vivienda 

Se entiende por necesidades de vivienda al número de unidades que, 
producto del incremento demográfico y el deterioro natural del 
inventario existente, son requeridas para evitar un aumento del rezago 
habitacional por edificación. 

 
 Necesidades Anuales de Vivienda 

Se estiman a partir de la consideración de que el rezago habitacional por 
edificación obtenido en un periodo base o en un tiempo delimitado se 
mantendrá constante y se enfatizará la atención a las necesidades 
generadas por el incremento demográfico y por el deterioro del 
inventario. 

 
 Incremento Demográfico 

Una parte de la demanda se determina, entre otros factores, por el 
incremento de los hogares que requieren una vivienda y solicitan acceso 
a este satisfactor. Para efectos prácticos y sin caer en sesgos o errores 
que desvirtúen la información, se considera como proporcional la 
magnitud del incremento de hogares a la cantidad probable que se 
obtendría de las personas que demandarían una vivienda al estar en edad 
de independizarse, económica y socialmente, y también formar una 
pareja. 

 
 Deterioro 

Para los cálculos efectuados en esta metodología y evaluar el deterioro, 
se estima que una vivienda se encuentra deteriorada cuando el estado de 
conservación de los materiales, en función de su vida útil con los que fue 
edificada, se encuentran en un estado de conservación que es necesario 
reparar o reponer.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
1.2.1. Metodología 
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b) Cálculo de las Necesidades de Vivienda 
 

 Necesidades por Incremento Demográfico. 
 
En primer lugar se consideran las proyecciones de hogares a partir de 
2005, que elabora el Consejo Nacional de Población en el ámbito 
nacional y estatal. De esta forma, se estiman los respectivos 
incrementos, a fin de obtener la demanda potencial de vivienda 
nueva. 

 
 Necesidades por Deterioro 

 
Las necesidades por deterioro se estiman mediante diversos 
coeficientes obtenidos en función de la vida útil promedio de los 
materiales de construcción y sus posibles combinaciones; así como 
con los criterios para considerar los periodos de reposición de las 
viviendas clasificadas según su estado de conservación como 
aceptables (A), a reparar o mejorar (R) y malas o a reponer 
(M). Estos periodos de reposición son de 50 años para la primera 
clasificación y 25 años para las dos restantes. 
 

El procedimiento para calcular los coeficientes consiste en estimar la 
probabilidad del deterioro parcial o total de las viviendas en función de las 
combinaciones de materiales resultantes de los datos censales, donde se 
presentan los materiales predominantes en muros y techos de las viviendas. 
 
Apoyándose en indicadores de vida útil de los materiales, unos estimados por 
la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Campos 
Marginados (COPLAMAR)en , se realizó un proceso deductivo, orientado a 
fijar cuáles serían los porcentajes probables de conservación (aceptable, 
reparable o malo), que podría presentar cada material en muros y techos, 
respectivamente.  
 
De esta manera se obtienen los porcentajes para cada una de las 
combinaciones que se agrupan en las mismas categorías de Aceptable, 
Reparable y Malo, y que representan las probabilidades del estado de 
conservación que se encuentra cada combinación.  
 
 
I. Con base en las siguientes categorías en muros y techos, los grupos de 

materiales permiten formar 48 combinaciones posibles, aun cuando 
algunas de ellas resultan poco factibles: 
 

II. Se entiende por vida útil nominal de un componente constructivo, en el 
caso de muros o techos, al total de años durante los cuales su costo de 
mantenimiento no supera su costo de sustitución; lo que no implica 
necesariamente el colapso del componente al final de su vida útil. Con 
base en los estudios que elaboró COPLAMAR, se obtuvieron los valores 
sobre la vida útil nominal para los distintos grupos de materiales 
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IV. Para cada combinación de techos-muros se cruzaron los tres estados de 
conservación con cada uno de los tres del otro elemento, obteniéndose 
nueve probables combinaciones con sus respectivos porcentajes. 

 
Estas nueve combinaciones y porcentajes se reagruparan en las mismas 
tres categorías (A, R y M), siguiendo criterios de lógica de los 
materiales, del proceso constructivo y del comportamiento estructural. 
Con esta información se procedió a analizar la información censal, con el 
siguiente procedimiento: 

 
 

 Se identifica la combinación de materiales en muros y techos de 
cada vivienda y se ubica dentro de las 48 combinaciones posibles. 
 

 Las viviendas ya clasificadas en cada combinación se agrupan en las 
categorías A, R y M. 

 
 Se suman las viviendas en A, R y M de las 48 combinaciones para 

obtener los totales. 
 
Así, para efectos de la contabilidad de las necesidades de vivienda por su 
componente de deterioro, las viviendas clasificadas como A se consideran no 
deterioradas; las viviendas clasificadas en R como parcialmente 
deterioradas; y las clasificadas en M como totalmente deterioradas. 
 
 
 
 
Las combinaciones que resultaron se muestran a continuación, así como las 
proyecciones sobre las Necesidades de Vivienda para el periodo 2006-2012, 
su desglose anual, la modalidad del tipo de acción de vivienda que se requiere 
(nueva o mejoramiento) en el ámbito rural y urbano. Esto con la finalidad de 
que sea un marco de referencia para el diseño y la aplicación de políticas 
públicas, particularmente, en la programación y ejecución de programas 
destinados a la atención de la población con necesidades de alguna acción de 
vivienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.2. Necesidades de Vivienda 
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Figura 1.5 
Fuente: Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 
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Figura 1.6  
Fuente: Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 
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Figura 1.7 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la atención de las Necesidades De Vivienda Nueva y de Mejoramientos 
de Vivienda, el Gobierno Federal ha implementado acciones al fortalecer el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), que se 
creó en 1981 con el objetivo de atender las necesidades de vivienda del 
sector de la población con menores ingresos, preferentemente no asalariada 
y sin posibilidad de acceso a otros organismos de vivienda.  
 
Este Fideicomiso es coordinado por la SEDESOL que atiende específicamente 
la demanda nacional de vivienda de los hogares en pobreza patrimonial, el 
cual busca contribuir a la consolidación y fortalecimiento del patrimonio 
familiar, así como garantizar el acceso a una casa digna. El FONHAPO forma 
parte de la Administración Pública Paraestatal y su organización y 
funcionamiento están sujetos a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Uno de los objetivos del FONHAPO es atender a través de Organismos 
Estatales de Vivienda y de los Gobiernos Estatales y Municipales, la demanda 
de Mejoramiento, Adquisición y Construcción de Vivienda Social de la 
población en pobreza patrimonial, mediante un sistema de subsidios o 
apoyos que contribuyan a la consolidación del patrimonio familiar, acciones 
que realiza entre otros mediante el Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda, ‘‘Tu Casa’’. 
 
Este Programa fue diseñado para contribuir a que los hogares mexicanos en 
situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad de vida a través de 
acciones de vivienda y específicamente para mejorar las condiciones 
habitacionales de los hogares mexicanos en situación de pobreza patrimonial 
y que por sus ingresos no son susceptibles a un crédito. Contempla esquemas 
que combinan el ahorro previo aportado por los beneficiarios con los 
subsidios directos que son asignados mediante una evaluación 
socioeconómica que se realiza en coordinación con los diferentes órdenes de 
gobierno. . Opera a nivel nacional lo mismo en localidades semiurbanas que 
urbanas y rurales. 
 
 
A través de este Programa en el periodo 2006-2010, se han invertido 
$9,405,285,784.59 para atender 745,116 acciones de vivienda que 
representan el mismo número de familias beneficiadas. De las cuales el 39% 
han sido apoyadas en el Medio Urbano y el 61% en el Medio Rural 
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El rezago de vivienda impacta directamente la organización y el 
funcionamiento de las ciudades. La falta de alternativas para la población de 
escasos recursos se traduce en hacinamiento y en la ocupación irregular del 
suelo. El hacinamiento provoca inseguridad, insuficiencia de servicios e 
insalubridad. Por otra parte, la ocupación irregular propicia un crecimiento de 
las ciudades hacia espacios poco aptos, de alto riesgo y muchas veces de alto 
valor ambiental. De no actuar, las ciudades seguirán creciendo en forma 
desordenada, afectando así las bases de sustentación de la sociedad. 
 
El sector más pobre de la sociedad satisface en forma precaria sus 
necesidades de vivienda. Dicho sector generalmente no es sujeto de crédito, 
no puede adquirir el suelo apropiado para su vivienda y no tiene los 
conocimientos técnicos necesarios para edificar con eficiencia su vivienda. En 
este contexto, mediante la aplicación de un subsidio focalizado, el Gobierno 
Federal impulsa la participación concertada del sector social, público y 
privado de la sociedad. Para este propósito se plantea el aprovechamiento de 
las alternativas de financiamiento y desarrollo que brindan actualmente las 
instituciones públicas y privadas. 
 
En un marco de coordinación y corresponsabilidad entre los diferentes 
órdenes de gobierno y los sectores de la sociedad, el Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” se establece para atender al segmento 
de la población de menores ingresos que requiere una vivienda nueva o 
mejorar o ampliar su vivienda; combinando para este propósito el ahorro y/o 
el trabajo del beneficiario con subsidios directos, recursos crediticios y 
donaciones. 
 
A continuación, se analiza desde una perspectiva general sus objetivos, su 
cobertura, quienes participan y como lo hacen. 
 
 
2.1. Antecedentes 
 
La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, señala los programas, 
a través de los cuales se otorguen subsidios, y establece que deberán 
sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de 
los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. 
 
Bajo este contexto y con la finalidad de reducir la pobreza patrimonial y 
contribuir a la igualdad de oportunidades para que mexicanos mejoren su 
calidad de vida mediante el acceso a una vivienda digna, el Gobierno Federal, 
implementó a través de Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda 
“Tu Casa”, diseñado para apoyar a los hogares de menores ingresos 
económicos, mediante un apoyo económico otorgado como Subsidio Federal 
para una acción de vivienda. 
 
 

II Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda 
“Tu Casa” 
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El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” se encuentra 
enmarcado en el Objetivo 1 del Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 (Igualdad de Oportunidades), en el que se establece como prioridad el 
reducir significativamente el número de mexicanos en condición de pobreza 
a través de políticas públicas que superen un enfoque asistencialista, de 
modo que las personas puedan adquirir capacidades y generar oportunidades 
de trabajo. 
 
Asimismo, en el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-
2012, el Programa contribuye a las Estrategias: 
 
 Estrategia 3.1. Apoyar a las regiones más marginadas del país para 

reducir la brecha regional de desarrollo humano. 
 Estrategia 3.4 Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 

coordinadas con la sociedad civil. 
 Estrategia 4.2. Mejorar las condiciones de vivienda de los hogares en 

condiciones de pobreza para fortalecer su patrimonio. 
 
En alineación a la Estrategia Vivir Mejor, se busca mejorar y cuidar el 
entorno, considerando la Vivienda, como parte esencial del patrimonio de las 
familias, espacio básico para el desarrollo armónico de sus integrantes, y 
herramienta para amortiguar la vulnerabilidad, buscando combatir los 
rezagos de vivienda nueva y mejoramiento, garantizando la atención a la 
población más pobre. 
 
 
2.2. Objetivos 
 
 
Mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza patrimonial 
impulsando su desarrollo con la oportunidad de acceder a una vivienda 
nueva, ampliar o mejorar su vivienda, aplicando para este propósito un 
subsidio federal como detonador de la participación corresponsable de los 
gobiernos locales, sectores privado y social. 
 
 
I. Apoyar el desarrollo familiar mediante la consolidación de un 

patrimonio familiar inicial. 
II. Fortalecer la cohesión social, respetando los usos y costumbres de la 

comunidad. 
III. Fomentar el aprovechamiento de los espacios aptos para el 

crecimiento y el desarrollo sustentable de las ciudades. 
IV. Impulsar el aprovechamiento pleno de la infraestructura urbana, 

reduciendo los costos asociados a los servicios básicos y el transporte, 
y fomentando a su vez el ahorro de energía y la conservación del 
medio ambiente. 

V. Promover el desarrollo urbano ordenado mediante la incorporación de 
suelo e infraestructura. 

VI. Impulsar el aprovechamiento de reserva territorial propiedad de los 
Gobiernos Estatales o Municipales (Gobiernos Locales), para apoyo 
de la población de escasos recursos. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2.1. General 
 
 
 
 
 
 
2.2.2. Específicos 
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VII. Prevenir la ocupación irregular del suelo y los riesgos y los altos costos 
asociados a este tipo de asentamiento. 

VIII. Contribuir a la generación de empleos, así como al crecimiento 
económico regional. 

IX. Fomentar el uso de materiales de construcción y tecnologías propias 
de cada localidad. 

X. Alentar la participación de la industria de la construcción en la 
edificación de vivienda progresiva de bajo costo, en un marco de sana 
competencia, e 

XI. Impulsar alternativas para reubicar a la población establecida en zonas 
vulnerables ante acontecimientos naturales. 

 
 
2.3. Lineamientos Generales 
 
Los principios en que se sustenta este Programa son: 

 
I. Selectividad: Se atiende a la población en condiciones de pobreza 

extrema ubicada en las áreas de mayor rezago habitacional. 
II. Transparencia: Las obras se realizarán mediante contrato y licitación 

pública, únicamente se permitirán obras por administración cuando se 
aplique la mano de obra del beneficiario en el subprograma de 
Mejoramiento Físico de la Vivienda. La promoción del Programa se 
realiza a través de un programa de difusión a nivel federal, estatal y 
municipal y un programa de información permanente por Internet. Los 
beneficiarios se seleccionarán mediante un proceso automatizado y, en 
su caso, mediante un proceso aleatorio certificado por notario público. 

III. Equidad: Los criterios de elegibilidad se aplicarán sin distinción en todo 
el país y en ningún caso se podrá excluir a los hogares con jefatura 
monoparental (jefe o jefa de hogar solteros, viudos o divorciados), a 
población con discapacidad, o a los adultos en plenitud. 

IV. Corresponsabilidad: La operación del Programa requiere de la 
participación y compromiso de los tres órdenes de gobierno y de los 
beneficiarios. 

V. Sustentabilidad: El Programa promueve: 
 El fortalecimiento del empleo y los fundamentos económicos de las 

ciudades. 
 La conservación del medio ambiente y el mejoramiento de las 

condiciones sanitarias. 
 La participación de la población y la cohesión social. 
 
El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” se ejercerá 
conforme a sus reglas de operación y demás disposiciones aplicables y busca 
que: 
 
I. La asignación de subsidios responda a una caracterización precisa de la 

población objetivo. 
II. Se establezcan montos y porcentajes máximos por beneficiario y por 

acción, con criterios redistributivos que contribuyan a reducir las 
desigualdades sociales, entre regiones y entidades federativas. 

III. Se apliquen mecanismos de control y corresponsabilidad que permitan 
garantizar la adecuada aplicación de los subsidios, con un mínimo de 
gastos administrativos. 
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Figura 2.2 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.4. Criterios y Requisitos de 

elegibilidad 
 
 
 
 
Figura 2.3 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los montos de aportación pueden variar dentro de los rangos establecidos en 
función del Proyecto de la acción de vivienda que presente previa 
autorización por parte del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO). 
 
 
El jefe de familia solicitante del subsidio federal, deberá realizar 
personalmente los trámites, y en caso de discapacidad o enfermedad 
designará entre sus dependientes económicos a la persona que llevará a cabo 
dichos trámites. No se permitirá que éstos se realicen a través de algún 
gestor, representante, organización social o partido político. 
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Los solicitantes que cumplan con lo establecido en los criterios de 
elegibilidad y requisitos podrán ser beneficiarios de un subsidio, sin embargo, 
se tomará en cuenta los resultados que arroje el Sistema Integral de 
Información del Programa “Tu Casa” (SIDI) que priorizar su atención de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
a) Los de mayor pobreza 
b) Los solicitantes con discapacidad o que uno de sus dependientes 

económicos tenga alguna discapacidad. 
c) Madres solteras. 
d) Hogares cuyos jefes de familia sean adultos mayores de 60 años y más. 
e) Hogares con niños de hasta 14 años de edad. 
f) Los que habiten en zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad 

federal o estatal competente, con una residencia en dicha zona anterior 
al 1 de enero del año 2001, sean objeto de reubicación por parte de la 
autoridad local, y que cumplan con los requisitos establecidos en estas 
Reglas. 

g) Los municipios con alto y muy alto índice de rezago social definidos por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). 

 
 
Para llevar a cabo una adecuada coordinación institucional, en las Reglas de 
Operación del Programa se establecen las instancias participantes, así como 
sus labores administrativas y operativas que les corresponden para la 
ejecución del Programa. 
 
 
El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) es la 
Instancia Normativa, y tiene las siguientes atribuciones: 
 
 Determinar la distribución anual de apoyos económicos por entidad 

federativa; 
 Redistribuir los apoyos económicos a las entidades federativas de 

acuerdo a los avances y desempeño que se presenten, y a los recursos 
no ejercidos por otras entidades; 

 Verificar en cualquier momento el avance físico-financiero de las 
acciones o cualquier otro aspecto relevante del Programa; 

 Recabar información que permita evaluar el Programa y preparar su 
desarrollo posterior; 

 Verificar la veracidad de la información contenida en las CUIS (Anexo 
II), por sí o por la Delegación, cuando lo considere necesario. 

 Procesar las CUIS con total apego a la metodología establecida, para 
determinar los solicitantes que obtuvieron una calificación positiva, y 
son susceptibles de recibir el apoyo económico. 

 Llevar a cabo acciones periódicas de seguimiento, supervisión y control 
del Programa; 

 Emitir los Lineamientos para la Operación del Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”; 

 Integrar el Padrón de Beneficiarios del Programa “Tu Casa” y 
mantenerlo permanentemente actualizado, 

 Emitir el Certificado de Subsidio Federal para cada uno de los 
beneficiarios calificados,  

2.3.5. Criterios de selección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.6. Instancias Participantes 
 
 
 
 
 
2.3.6.1. Instancia Normativa 
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2.3.6.2. Instancia Auxiliar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.6.3. Instancia Ejecutora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Consolidar los reportes mensuales de avance físico por Estado (Anexos 
V y VI), Avances Financieros en la Entrega de Subsidios (Anexo III) y 
Cierre de Ejercicio (Anexo IV), para elaborar los Informes semestral y 
anual de la Cuenta Pública Federal. 

 
 
Las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, serán auxiliar de la Instancia 
Normativa y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 Validar y aprobar los predios destinados al Programa, que sean propiedad 

de los Gobiernos Locales y que presente las características establecidas 
por el Programa. 

 Verificar los alcances y las acciones que se integrarán al Plan de Trabajo 
Anual (PTA); 

 Entregar al FONHAPO el Plan de Trabajo Anual (PTA) presentado por la 
Instancia Ejecutora debidamente validado; 

 Capacitar y supervisar al personal de la Instancia Ejecutora sobre el 
llenado de CUIS; verificar su contenido en campo, y revisar que la 
información esté completa y legible para garantizar que los solicitantes 
cumplen con el perfil de elegibilidad 

 Capturar el Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) 
en el Sistema Integral de Información del Programa “Tu Casa” (SIDI) 
para su calificación y validación. 

 Generar, Imprimir y Entregar a los beneficiarios, el Bono y Certificado de 
Subsidio Federal. 

 Verificar los informes de avance físico y financiero que proporcionen las 
Instancias Ejecutoras, e integrarlos para su envío al FONHAPO 
debidamente validados. 

 
 
Para participar en el Programa “Tu Casa”, el Gobierno Local deberá firmar el 
Convenio de Ejecución con FONHAPO y la Delegación de la SEDESOL. 
 
El Gobierno Estatal y/o Municipal podrán ser la Instancia Ejecutora, y podrán 
delegar esta función a una de sus dependencias, para que funja como 
responsable de la operación del Programa “Tu Casa”. 
 
Los gobiernos locales que deseen participar en el Programa deberán contar 
con la capacidad operativa y financiera para operar el Programa, a juicio del 
FONHAPO o de la Delegación de la SEDESOL. 
 
La Instancia Ejecutora tendrá las siguientes atribuciones: 
 
 Presentar al FONHAPO por conducto de la Delegación su propuesta de 

participación en el Programa “Tu Casa”. 
 Entregar el Plan de Trabajo Anual para operar el Programa “Tu Casa” a la 

Delegación, para su revisión, validación y entrega al FONHAPO. 
 Integrar el expediente técnico necesario para cada modalidad a realizar, 

certificando por oficio al FONHAPO la integración del expediente, por 
conducto de la Delegación. 

 Aplicar el CUIS a los solicitantes, verificando la autenticidad de los datos 
proporcionados, y entregar a la Delegación dichos Cuestionarios.
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 Proporcionar los permisos y licencias de construcción de acuerdo a la 
legislación local,  

 Aportar como subsidio o como crédito una cantidad, como mínimo igual 
al monto del subsidio federal, en efectivo o en especie, para la 
adquisición, edificación, ampliación o mejora de la vivienda. Dicha 
aportación podrá ser recuperable y en este caso, la Instancia Ejecutora 
podrá destinar preferentemente los recursos estatales o municipales 
recuperados para la ampliación de sus programas de vivienda; 

 Ejercer los subsidios asignados a la entidad federativa para la ejecución 
del Programa conforme a las leyes federales aplicables y a lo establecido 
en la normatividad del Programa; 

 Establecer los mecanismos para asegurar la correcta supervisión, 
aplicación y comprobación de los recursos federales 

 Elaborar y entregar a la Delegación el reporte mensual de avance físico 
financiero del Programa para su envío al FONHAPO. 

 Comunicar a la Delegación de la SEDESOL la terminación de la entrega 
de los apoyos económicos a los beneficiarios, relacionando la ubicación, 
el número de acciones, monto del apoyo federal y costo total, 
especificando la composición de las aportaciones; 

 Comunicar a la Delegación de la SEDESOL la terminación y entrega de 
las obras realizadas en las modalidades de edificación, ampliación y 
mejoramiento de vivienda, relacionando el número de acciones, 
ubicación, tipo, monto del apoyo federal y costo total, especificando la 
composición financiera de las aportaciones. 

 Verificar, dictaminar y comunicar a la Delegación, que la unidad de 
vivienda presente las condiciones de habitabilidad necesaria, previo a su 
entrega al beneficiario. 

 Terminar y entregar a los beneficiarios las obras realizadas con los 
recursos federales del Programa. 

 
 
Las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, que 
deseen participar en el Programa Tu Casa y aporten recursos a este 
Programa; así como aquellas instituciones educativas que aporten mejoras a 
las acciones de vivienda y que sean autorizadas por la Instancia Normativa 
para participar en el programa.. 

 
El FONHAPO celebrará Convenios con las Instancias de Apoyo, en los que se 
establecerán las condiciones de su participación, su compromiso de 
identificar a las familias a beneficiar, así como lo referente a las aportaciones 
de los beneficiarios y gobiernos locales, de conformidad con las presentes 
Reglas y demás lineamientos aplicables. 
 
 
Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las 
entidades federativas o sus municipios no pierden su carácter federal al ser 
entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el 
Órgano Interno de Control en la SEDESOL; por la SFP, en coordinación con 
los órganos de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría 
Superior de la Federación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.6.4. Instancias de Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.6.5. Instancias de Control 

y Vigilancia. 
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2.3.7. Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 
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A continuación se describen de una manera general los procedimientos que 
les corresponde desarrollar a cada una de las instancias participantes, con la 
finalidad de establecer la mecánica operativa para el seguimiento y aplicación 
del Programa. 
 
 
3.1. Difusión 
 
La difusión del Programa se realizará mediante las siguientes acciones: 
 
I. Publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Reglas de 

Operación, además de estar disponibles para la población en las 
Delegaciones, así como en la página electrónica del FONHAPO, 
www.fonhapo.gob.mx. 

II. La Delegación de la SEDESOL en coordinación con el FONHAPO, 
realizarán la promoción y difusión del Programa; convocando a los 
gobiernos locales, organismos del sector público y privado e 
instituciones educativas a fin de lograr su participación en el mismo. 

III. El Gobierno Estatal, publicará una convocatoria en un diario de amplia 
circulación en la entidad y comunicarán a todos los municipios del 
Estado, las bases para participar en el Programa, y promoverá que los 
municipios a su vez convoquen públicamente a la ciudadanía a participar 
en el Programa. 

IV. En los municipios donde se programen apoyos, los Gobiernos 
Municipales convocarán a la población a participar mediante los medios 
de comunicación a su alcance. 

 
 
3.2. Promoción 
 
Con el propósito de mejorar la comunicación con la población objetivo del 
Programa, la Delegación de la SEDESOL y la Instancia Ejecutora deberán 
instalar módulos de promoción que brindarán los siguientes servicios: 
 
a) Dar información sobre el Programa 
b) Revisar y recibir solicitudes (CUIS) 
c) En su caso, apoyar para el llenado de CUIS, además de informar si la 

documentación que entrega el solicitante cumple con los requisitos 
establecidos en el Programa 

 
La Delegación instalará módulos en sus instalaciones y, en la medida de lo 
posible, en los municipios donde se pretenda llevar a cabo acciones del 
Programa. 
 
Así mismo, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción del Programa deberán incluir la leyenda: “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III 
Mecánica de Operación del Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 
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3.3.1. Distribución de apoyos 

por entidad federativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3. Operación del Programa 
 
 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos la 
Instancia Normativa realizará una calendarización eficiente; asimismo, 
preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, en 
apego a la normatividad aplicable. 
 
 
 
 
Adicionalmente, a mediados del ejercicio fiscal el FONHAPO podrá realizar 
una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada 
entidad o municipio. 
 
 
La distribución de apoyos económicos federales del Programa “Tu Casa”, se 
realizará de la siguiente forma: 
 
 Del techo presupuestal asignado al programa, se restará lo 

correspondientes a gastos indirectos (para la supervisión y operación del 
programa); la distribución de éste es definida por la instancia normativa. 
 

 Una vez descontados los gastos indirectos al presupuesto asignado, se 
procede a descontar el presupuesto para Proyectos Especiales (aquellos 
que potencializan los alcances del Programa), Proyectos de Coinversión 
(acciones que se realizan en conjunto con otra dependencia, sociedad, 
fundación u organización civil). 

 
 Se procederá a asignar el cien por ciento del total de los recursos 

distribuibles entre las 32 entidades federativas conforme a la siguientes 
fórmula: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Donde: 
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y; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicha fórmula incluye: el porcentaje de población urbana y rural en pobreza 
de patrimonio de acuerdo a información del CONEVAL; el porcentaje de 
viviendas en localidades urbanas y rurales que presentan algún nivel de 
hacinamiento, el porcentaje del número de localidades con 2,500 y más 
habitantes respecto al total nacional (zonas urbanas), el porcentaje del 
número de localidades con menos de 2,500 habitantes respecto al total 
nacional (zonas rurales), el porcentaje de viviendas que no disponen de TV, 
refrigerador, lavadora y computadora de acuerdo a información del INEGI; el 
porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos y 
el porcentaje de ocupantes en viviendas con piso de tierra de acuerdo a 
información del CONAPO. 
 
 
La Instancia Ejecutora, aplica los CUIS a los solicitantes, mismos que deberán 
estar debidamente requisitados, ya que este es su documento de ingreso al 
Programa, asimismo recaba la documentación establecida para integrar el 
expediente de cada solicitante debiendo verificar la autenticidad de los datos 
proporcionados, para validar las condiciones sociales y económicas de la 
familia, las características de la vivienda y su equipamiento; para entregarla 
posteriormente a la Delegación de la SEDESOL. 
 
 
La Instancia Ejecutora integrará una propuesta de distribución de recursos 
para su análisis a la Delegación de SEDESOL para que una vez revisada y 
validada sea entregada a la Instancia Normativa, presentando un Plan de 
Trabajo Anual (PTA) (Formato 1) y en donde deben de prevalecer las 
siguientes características: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.3.2. Selección y registro de los 

solicitantes 
 
 
 
 
 
 
 
3.3.3. Plan de Trabajo Anual 
 
 
 

Variable Definición Fuente 

IEi,t Inversión Federal estimada en la Entidad I, para el 
ejercicio de que se trate 

 

TTDt Techo Total Distribuible para el ejercicio de que se trate  

Yi Componente relativo a rezagos en el medio urbano de la 
Entidad i 

 

Wi Componente relativo a rezagos en el medio rural, de la 
Entidad i 

 

POCi Población ocupada con ingreso de hasta 2 salarios 
mínimos en la Entidad i 

 FONHAPO con base en “La 
situación demográfica de México 
2006”, CONAPO, pág. 238. 

 

Variable Definición Fuente 

PPUi Población urbana en pobreza de patrimonio de la 
Entidad i (número de personas) 

Mapas de Pobreza en México, 
CONEVAL, 2007. 

HUi Porcentaje de viviendas en zonas urbanas con algún 
nivel de hacinamiento en localidades de 2,500 y más 
habitantes en la Entidad i. 

Documento de estimación de 
indicadores FONHAPO, SEDESOL 
(con base en el II Conteo de 
Población y Vivienda del INEGI). 

LUi Número de localidades con 2,500 y más habitantes 
respecto al total nacional en la Entidad i. 

II Conteo de Población y Vivienda 
2005, INEGI. 

PPRi Población rural en pobreza de patrimonio de la Entidad i 
(número de personas) 

Mapas de Pobreza en México, 
CONEVAL, 2007. 

VSBi Viviendas que no disponen de TV, refrigerador, lavadora 
ni computadora en la Entidad i. 

II Conteo de Población y Vivienda 
2005, INEGI. 

PTi Porcentaje de Ocupantes en viviendas con piso de tierra 
en la Entidad i. 

CONAPO “La situación 
demográfica de México 2006”, Pág. 
238.  

HRi Porcentaje de viviendas en zonas rurales con algún nivel 
de hacinamiento en la Entidad i. 

Documento de estimación de 
indicadores FONHAPO, SEDESOL 
(con base en el II Conteo de 
Población y Vivienda del INEGI). 

LRi Número de localidades con menos de 2,500 habitantes 
en la Entidad i.  

II Conteo de Población y Vivienda 
2005, INEGI. 
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A) Los terrenos que destinen al Programa deberán: 
 

 Ser propiedad de los Gobiernos Locales o de los beneficiarios, tener la 
posesión y estar libre de todo gravamen. 

 
 Estar ubicados en zonas con uso de suelo habitacional, con la densidad 

adecuada, de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
aplicables y dictaminados por las autoridades locales competentes. Tener 
la aptitud y las condiciones físicas que permitan la edificación de 
vivienda. 

 
Tener acceso directo a la infraestructura necesaria para establecer el 
suministro de agua potable, drenaje, electrificación y el paso vehicular. 
Siempre que se cumpla con la reglamentación y la normatividad aplicable se 
podrán utilizar sistemas alternativos al drenaje público 
 
 
B) Los fraccionamientos donde se construyan Unidades Básicas de Vivienda 

deberán: 
 
 Cumplir con lo que establecen las leyes y reglamentos aplicables en cada 

lugar en lo relativo al frente, la superficie mínima por lote, y las áreas 
necesarias para los servicios y el equipamiento urbano; prever, en su 
caso, viviendas que cuenten con facilidades para personas con 
discapacidad y; contar con los permisos, licencias y registros 
correspondientes. Cuando la legislación local no establezca una 
superficie mínima por lote, ésta deberá ser de 90 m2. 

 Contar con la previsión de áreas verdes y cumplir con los ordenamientos 
de carácter ecológico vigentes en las localidades. 
 

 Los lotes deberán contar con los servicios urbanos de drenaje, agua 
potable, electricidad, guarniciones y recubrimiento en calles y banquetas.  
 
Siempre  que se cumpla con la reglamentación y la normatividad 
aplicable se podrán utilizar sistemas alternativos al drenaje público. 

 
 
C) Las Unidades Básicas de Vivienda que se construyan deberán: 

 
 Considerar los criterios establecidos en el reglamento de construcción 

vigente; observar un diseño congruente con el entorno urbano y los usos 
y costumbres de cada localidad, la Unidad Básica de Vivienda deberá 
tener una área mínima de construcción de 25m2, con una altura mínima 
interior de 2.40 m, y con un volumen mínimo de 60 m3, que incluye al 
menos, un cuarto habitable de usos múltiples; una cocina; un cuarto de 
baño con regadera, escusado y lavabo dentro o fuera de él. Deberá 
contar con los servicios básicos (agua, luz y drenaje) y la posibilidad de 
crecimiento futuro y deberá estar construida con materiales y sistemas 
que garanticen una vida útil de por lo menos 30 años. 
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D) Las Ampliaciones y Mejoramientos que se programen deberán: 
 
 Considerar los criterios establecidos en el reglamento de construcción 

vigente en la localidad en cuanto al uso de materiales resistentes, el 
proceso constructivo que sea acorde con el tipo de acción que se 
programe para garantizar la seguridad estructural de las viviendas 
considerando en todo momento el uso de materiales de la región, 
congruentes con el entorno urbano y los usos y costumbres de cada 
localidad. 

 
El PTA deberá estar acompañado del Acta de la Sesión de Cabildo o Acta de 
Consejo o de Comité Técnico para el caso de municipios; oficio firmado y 
sellado por el Instituto de Vivienda, Secretaria de Planeación o Instancia 
Competente, según corresponda para el caso del gobierno estatal, como 
sustento de que se cuenta con el recurso económico suficiente para aportar 
la contraparte de recurso económico y que contiene como mínimo: 
 
Programa, tipo de acción, número de acciones, aportaciones unitarias y 
aportación total, modalidad de ejecución y determinar si la aportación es a 
crédito o subsidio, las consideraciones sobre la aportación (es) del 
beneficiario, así como el (los ) nombres (s) y cargos (s) de los funcionarios 
con personalidad jurídica y que sean autorizados para la suscripción del 
Convenio de Ejecución correspondiente; así como el Expediente Técnico de 
cada tipo de acción de vivienda propuesta en el mismo, debidamente 
firmado. 
 
Cuando la Instancia ejecutora aporte el terreno con los servicios básico de 
agua, drenaje y energía eléctrica para construcción de UBV, adicionalmente 
al Expediente Técnico de la UBV, deberá anexar el Expediente del terreno 
propuesto, que deberá integrarse con base a la Cédula de Evaluación de 
Predios (Formato 2) y que deberá obtener una calificación mínima de 20 
puntos 
 
La Delegación de la SEDESOL captura en el Sistema Integral de información 
del Programa “Tu Casa” (SIDI) el PTA recibido, para su revisión en cuanto a 
la ubicación de acciones, la modalidad, el monto y número de acciones, una 
vez revisado y aprobado lo valida en el SIDI el cual genera el Plan de Trabajo 
Anual debidamente validado con un numero de folio que es asignado 
automáticamente y este formato es el que se envía al FONHAPO para su 
autorización. 
 
El FONHAPO autoriza parcial o en su totalidad el PTA mediante la 
notificación oficial y firma del Convenio Ejecución respectivo. Esta 
autorización a partir de su emisión podrá ser cancelada o modificada de 
acuerdo al avance que se presente en la ejecución del Programa 
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Figura 3.1 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3.4. Procedimiento para 

designación de 
beneficiarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3.2 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para que los solicitantes lleguen a ser designados como beneficiarios a 
continuación se describe el procedimiento que todas las solicitudes deben 
seguir: 
 
I. La Instancia Ejecutora entrega a la Delegación para su revisión y 

captura del CUIS los expedientes de los solicitantes, debidamente 
integrados, anexando la Relación de Solicitantes (Formato 3). 
 

II. La Delegación, cotejará los datos contenidos en el CUIS con la 
documentación del expediente de cada solicitante para proceder a su 
captura en el sistema CUIS-web de SEDESOL, que determina la 
pobreza multidimensional. Los solicitantes considerados como 
hogares en situación de pobreza patrimonial se migran en automático 
al SIDI para determinar su calificación con base a lo establecido en las 
Reglas de Operación del Programa. 
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III. La Delegación emite del SIDI la Relación de Solicitantes Calificados 
(Formato 4) para ingresar al Programa y en coordinación con la 
Instancia Ejecutora notifica a los solicitantes calificados exhibiendo la 
Relación de Solicitantes Calificados, en las áreas de atención al público 
o en las Presidencias Municipales que correspondan a la ubicación de 
las acciones y en las localidades donde se programaron los apoyos, 
informando sobre la forma y el tiempo en que los solicitantes deben 
realizar su aportación. 
 

IV. La Delegación por conducto de la Instancia Ejecutora recibe la 
relación de los solicitantes acreditados (Formato 5) que se refiere a 
aquellos que realizaron su aportación de acuerdo lo establecido en el 
PTA, y acredita a dichos solicitantes en el SIDI, en caso de superar el 
número de solicitantes a los subsidios disponibles, el SIDI selecciona a 
los solicitantes de acuerdo con los criterios de selección establecidos. 
Una vez realizado este paso la Delegación en el SIDI genera la 
Relación de Solicitantes Validados (Formato 6) con la finalidad de 
que pueda ser consultada por las instancias participantes. 

 
La Instancia Ejecutora se encarga de informar a los solicitantes que no 
fueron validados por el SIDI y les reintegra de manera inmediata, la 
aportación que entregaron si fuese el caso. 

 
V. El FONHAPO otorga los recursos fiscales a los beneficiarios del 

Programa mediante la expedición de un Certificado y Bono de 
Subsidio Federal (Formato 7), para lo cual por medio del SIDI, 
emite los certificados de subsidio federal y la Delegación hace la 
impresión para su entrega al beneficiario en coordinación con la 
Instancia Ejecutora y en su caso, la Instancia de Apoyo. 

 
VI. La Delegación entrega el certificado de subsidio federal y solicita la 

firma del beneficiario a manera de endoso en el bono de subsidio 
federal, que es la autorización del beneficiario para que la Instancia 
Ejecutora reciba como contraprestación el importe del apoyo 
económico federal, para la acción de vivienda que dicha Instancia 
Ejecutora se compromete a realizar. 

 
VII. En la entrega del certificado de subsidio la Instancia Ejecutora firma 

un Contrato de Ejecución de la acción de vivienda (Formato 8 y 
8a) con el beneficiario. 

 
VIII. La Instancia Ejecutora presenta y entrega al FONHAPO, por conducto 

de la Delegación, la Relación de Beneficiarios que Firmaron el 
Contrato de Ejecución (Formato 9). 

 
IX. La Delegación valida en el SIDI a los beneficiarios que recibieron el 

certificado de subsidio federal y se genera la Relación de 
Certificados Entregados a los Beneficiario (Formato 10), proceso 
mediante el cual solicita que se realice la transferencia del recurso 
económico derivado de dichos subsidios federales a la Instancia 
Ejecutora. 
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3.3.5. Procedimiento de 

ejecución  y supervisión 
de acciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. La transferencia de los recursos federales se hace a la cuenta bancaria 
que la Instancia Ejecutora aperturó cuando firmo el Convenio de 
ejecución. Asimismo, Una vez recibidos los recursos tendrá que enviar 
un Recibo de Caja (Formato 11) al FONHAPO. 

 
XI. La Delegación conservará los Bonos de Subsidio endosados como 

soporte de la transferencia realizada a la Instancia Ejecutora por parte 
del FONHAPO, con base en la Relación para Verificación de Bonos 
de Subsidio Federal Pagados (Formato 12), por un periodo mínimo 
de 5 años, contados a partir de la entrega de la última acción de 
vivienda estando a disposición de las Instancias Normativa y de las de 
Control y Vigilancia. 

 
 
Considerando que los recursos federales del Programa “Tu Casa”, ejecutados 
por las entidades federativas y/o sus municipios no pierden su carácter 
federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables. 
 
Bajo este contexto y con la finalidad de transparentar el manejo de los 
recursos públicos; y prevenir actos de corrupción o cumplimiento del 
Programa en términos de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia; la ejecución de las acciones de vivienda se realizará 
a través de empresas constructoras, para lo cual su contratación se sujetará a 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La instancia Ejecutora contratará  la ejecución las obras de Edificación de 
Unidades Básicas de Vivienda, Ampliaciones o Mejoramientos de viviendas y 
en su caso, los trabajos de urbanización de los terrenos que se destinen para 
fraccionamientos, mediante algún procedimiento de contratación (Licitación 
Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa) o 
por Administración Directa para asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 
 
Asimismo, la Instancia ejecutora tendrá las siguientes funciones con la 
finalidad de supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos: 
 
 Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de 

calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los 
trabajos, de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos 
estipulados en el Expediente Técnico. 

 
 Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la 

maquinaria y equipos sean de la calidad y características presentadas en 
el Expediente Técnico; 

 

 Elaborar los reportes de avances físicos y financieros mensuales, 
trimestrales y de cierre de ejercicio 
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 Verificar la correcta conclusión de los trabajos y al entregar la acción al 
beneficiario, deberá firmar el Acta de Entrega Recepción. Cada acta 
formalizada, se integrará al expediente del beneficiario y se notificará al 
FONHAPO, anexando la Relación de Beneficiarios que firmaron el 
Acta de Entrega Recepción de la acción de vivienda terminada 
(Formato 13). 

 

 La Instancia Ejecutora en las acciones de UBV, deberá enviar al 
FONHAPO a través de la Delegación, la relación de las actas de Entrega 
Recepción de la Acción de Vivienda Terminada y el Dictamen de 
Habitabilidad de Unidad Básica de Vivienda (Formato 14). 

 
 
El alcance de las actividades de la verificación y seguimiento, comprende 
verificar en campo el cumplimiento de la normatividad que aplica al 
Programa, la existencia de los documentos que comprueben el buen uso de 
los apoyos y verificar que se alcanzan los objetivos del Programa. 
 
De acuerdo a las Reglas de Operación, el FONHAPO y/o la Delegación 
verificará los documentos con los que debe contar la Instancia Ejecutora y 
que son de su responsabilidad: 
 
a) Expediente Técnico de la acción de vivienda. 
b) Expediente del beneficiario. 
c) Contrato de Ejecución con el beneficiario. 
d) Contraloría Social 
e) Verificación de la información contenida en los CUIS. 
f) Avance físico-financiero mensual del cumplimiento de las acciones 

asignadas, mediante fotografías del avance de la obra y todas las 
observaciones que se consideren necesarias. 

g) Avances Financieros trimestralmente y cierre de ejercicio 
h) Actas de entrega-recepción de la acción de vivienda. 
i) Informe de verificación que el beneficiario habita la UBV entregada. 
j) Recibo de recepción de recursos por parte de FONHAPO. 
 
Se determinará una muestra representativa tomando en cuenta en primera 
instancia el total de subsidios otorgados por modalidad, para posteriormente 
determinar a través de subprogramas las acciones especificas a visitar 
considerando elementos como: el Monto asignado, autorizado, población, 
tipo de proyecto, modalidad, personal operativo, entre otros. 
 
Una vez diseñada la muestra representativa, se elaborará un Documento 
Técnico, que contenga información de gabinete, con los datos generales de 
las acciones a verificar por programa, municipio, localidad, nombre del frente, 
número de beneficiarios, importe del apoyo federal, modalidad; número del 
oficio de autorización, entre otros. Además se deberá contar con la 
información contenida en el expediente técnico de las acciones de vivienda. 
 
Se efectuará la visita física a las acciones de vivienda para constatar su 
existencia, avance en la ejecución de los conceptos estipulados en el 
expediente técnico; verificar los avances físicos en la ejecución de la acción 
de vivienda, además de corroborar la información y recibir si es el caso los 
formatos de avances físicos y financieros mensuales, trimestrales y de cierre.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.3.6. Procedimiento de 

verificación y 
seguimiento 
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3.4.1. Programa Anual de 

Trabajo 
 
 
 
 
3.4.2. Programa Estatal de 

Trabajo 
 
 
 
 
 
3.4.3. Conformación de Comités 

de Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.4.4. Criterios para la 

conformación de Comités 
 
 
 
 
 

Si como resultado de las verificaciones se encuentran hallazgos de 
incumplimiento al Programa, la Instancia Ejecutora deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen 
destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no 
estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos. 
 
 
3.4. Procedimiento de Contraloría Social 
 
La Contraloría Social, permitirá que de una manera organizada los 
beneficiarios a través de la integración de Comités lleven a cabo la 
supervisión y vigilancia de la acción de vivienda que se realicen a través del 
Programa “Tu Casa” para que se concluyan con calidad, oportunidad y 
honestidad. 
 
Ante esto el FONHAPO, como instancia normativa de la Contraloría Social, 
presenta una Guía Operativa para que las Delegaciones de la SEDESOL y las 
instancias ejecutoras a través de enlaces conozcan la metodología para llevar 
a cabo las distintas acciones que implica la promoción e instrumentación de 
la Contraloría Social. 
 
 
 
FONHAPO elabora el Programa Anual de Trabajo, en el cual se inscriben los 
tres grandes ejes de acción en materia de Contraloría Social: planeación, 
promoción y seguimiento, así como las actividades que corresponden a cada 
uno de ellos y el periodo en que deben llevarse a cabo. 
 
 
La Delegación elabora el Programa Estatal de Trabajo, cuya referencia es el 
Programa Anual de Trabajo del FONHAPO y cuando los ejecutores de los 
programas de vivienda son los gobiernos de los estados o de los municipios, 
deberán elaborar un Programa de Trabajo, al que darán seguimiento junto 
con la Delegación de la SEDESOL. 
 
 
El representante de la instancia ejecutora promoverá, entre los beneficiarios, 
la conformación del Comité de Contraloría Social, dichos comités serán 
integrados por votación en cada una de las localidades donde se programen 
acciones a ejercer.  
 
Los Comités de Contraloría Social deben conformarse en todas las 
localidades en las que se ejecuta el Programa “Tu Casa”, dando prioridad a la 
integración de aquellos a los que corresponde vigilar una mayor cantidad de 
recursos públicos. 
 
 
Los Comités de Contraloría Social deben estar integrados por beneficiarios 
titulares del Programa, quienes serán electos por mayoría por parte del resto 
de beneficiarios titulares.  Es importante promover que los Comités de 
Contraloría Social estén integrados por el mismo número de hombres y de 
mujeres. 
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Para formalizar la conformación del Comité de Contraloría Social, quienes lo 
integran llenarán el formato Acta de Registro del Comité de Contraloría 
Social, el cual les será proporcionado por el representante de la instancia 
ejecutora que esté presente durante la conformación 
 
 
La capacitación a los Comités de Contraloría Social la realizará la Instancia 
Ejecutora en la localidad donde se lleva a cabo el Programa. 
 
 
 
Los Comités de Contraloría Social son el mecanismo de los beneficiarios para 
que, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas 
comprometidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a 
los programas de vivienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.5. Registro de Comités de 
Contraloría Social 

 
 
 
 
3.4.6. Capacitación a los 

Comités de Contraloría 
Social 

 
 
3.4.7. Actividades de los 

Comités de Contraloría 
Social 
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4.1. Ámbito Federal 

 
La Ley de Planeación y el Sistema Nacional de Planeación Democrática 
establecen la necesidad de coordinación entre los tres ámbitos de gobierno, a 
fin de hacer compatibles las acciones dirigidas al fomento de un desarrollo 
nacional sustentado. Con la participación organismos y dependencias 
responsables de dirigir el proceso de planeación y con la participación de los 
sectores privado y social, quienes expresan sus demandas a través de la 
consulta popular. 
 
El Programa de Ahorro y Subsidio para la vivienda “Tu Casa” como parte de 
la política de vivienda nacional, coadyuva con las entidades federativas en la 
planeación y desarrollo de las acciones de vivienda. No obstante como 
programa federal debe estar referido y enmarcado en disposiciones, leyes, 
reglamentos y acuerdos a los que debe apegarse tales como: 
 
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos existen 
cuatro artículos relacionados con la vivienda, la propiedad, los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano: 
 
 Artículo 4º: Confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa. 
 Artículo 27: Señala el interés público sobre la propiedad privada, el 

aprovechamiento de elementos naturales y la regulación de los 
asentamientos humanos. 

 Artículo 73: Faculta al Congreso para expedir leyes sobre asentamientos 
humanos. 

 Artículo 115: Faculta a los municipios para la gestión urbana incluyendo 
la formulación, aprobación y administración de la zonificación, la 
constitución y disposición de reservas territoriales, así como la 
autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo y el 
otorgamiento de licencias y permisos de construcción. 

 
 
La Ley de Planeación señala: 
 
 La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las 

necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos 
de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, 
garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

 
 Establece que las entidades paraestatales deberán elaborar los 

programas anuales para la ejecución de los programas sectoriales y, en su 
caso, institucionales; 
 

 Establece que se deberá elaborar, aprobar y publicar El Plan Nacional de 
Desarrollo, que precisa los objetivos nacionales, estrategia y prioridades 
del desarrollo integral y sustentable del país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.1. Constitución Política de 

los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.2. Ley de Planeación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV Marco jurídico y normativo 
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4.1.3. Ley General de Desarrollo 
Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.4. Ley General de 

Asentamientos Humanos 
(LGAH) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.5. Ley de Vivienda 
 
 
 
 
 
 
 

La Ley General de Desarrollo Social establece las vertientes para la Política 
Nacional de Desarrollo y en su artículo 19 establece como prioritarios y de 
interés público: 
 
 Los programas de vivienda; 
 Los programas y obras de infraestructura para agua potable, drenaje, 

electrificación, caminos y otras vías de comunicación, saneamiento 
ambiental y equipamiento urbano. 

 
 
En su Artículo 1 establece: 
 
 La concurrencia de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y 

Municipal), para la ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos y, señala, entre los objetivos de la LGAH los de: 

 Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y 
destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de 
población. 

 
Asimismo, define: 
 
Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: como el proceso 
de distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades 
económicas (turísticas, portuarias, comerciales, industriales, servicios) en el 
territorio nacional. 
Desarrollo urbano: es el proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
 
Para la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población 
(Artículo 12), se señalan los siguientes instrumentos: 
 

 el Programa Nacional de Desarrollo Urbano; 
 los Programas Estatales de Desarrollo Urbano; 
 los Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas; 
 los Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano; 
 los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, y 
 los Programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en 

las fracciones anteriores. 
 
 
La Ley de Vivienda en su artículo 6 establece que la Política Nacional de 
Vivienda deberá considerar: 
 
I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, 
preferentemente para aquella que se encuentre en situación de pobreza, 
marginación o vulnerabilidad 
II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los sectores 
público, social y privado para satisfacer las necesidades de vivienda, en sus 
diferentes tipos y modalidades; 
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III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la 
seguridad jurídica y disminuir los costos de la vivienda; 
IV. Fomentar la calidad de la vivienda; 
V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda respete el 
entorno ecológico, y la preservación y el uso eficiente de los recursos 
naturales; 
VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor de 
sustentabilidad ambiental, ordenación territorial y desarrollo urbano; 
VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así 
como sus procesos productivos y la utilización de materiales se adecuen a los 
rasgos culturales y locales para procurar su identidad y diversidad  
VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de 
vivienda en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y 
condiciones locales y regionales, así como los distintos tipos y modalidades 
del proceso habitacional, y 
IX. Promover medidas que proporcionen a la población información 
suficiente para la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo 
urbano en su localidad y acerca de las opciones que ofrecen los programas 
institucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y 
preferencias. 
 
 
Las prioridades que se proponen en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, dan origen al objetivo rector y estrategias que tienen que ver con: 
 
“Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la 
población más desfavorecidos así como para emprender proyectos de 
construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable 
de los asentamientos humanos”. 
 
 Estrategia 1. Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de 

la homologación de registros públicos de la propiedad, catastros 
municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público del 
inmueble. 

 Estrategia 2. Ampliar la cobertura de atención y las opciones de 
financiamiento a la vivienda y construcción. 

 Estrategia 3. Incrementar la disponibilidad de suelo apto para la 
construcción de vivienda. 

 Estrategia 4. Reaprovechamiento de la infraestructura urbana y su 
equipamiento existente. Para lo que la Federación, los Estados y los 
Municipios generarán los incentivos necesarios para actualizar y 
homologar reglamentos, normas y códigos de construcción por zonas 
geográficas y climáticas. 

 Estrategia 5. Consolidar el Sistema Nacional de Vivienda, para lo cual se 
impulsará un Sistema Nacional de Información e Indicadores y se 
fortalecerá la acción coordinada con los organismos nacionales, estatales 
y municipales de vivienda. 

 Estrategia 6. Generar un mayor dinamismo del mercado de vivienda 
seminueva y usada, y asistir para el desarrollo de un mercado eficiente y 
activo de de vivienda para arrendamiento. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.6. Plan Nacional de 

Desarrollo 
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4.1.7. Programa Nacional de 

Vivienda 2007-2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.1. Programa Nacional de 

Infraestructura 2007-
2012 

 
 

 Estrategia 7. Promover el mejoramiento de la vivienda existente y las 
condiciones para impulsar vivienda progresiva y la producción social de 
vivienda, para lo cual se estimulará la ampliación de la oferta sin garantía 
hipotecaria y se impulsarán mecanismos que fortalezcan la capacidad de 
ahorro familiar. 

 
 
En el marco del Sistema de Planeación Democrática, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 16 de la Ley de Planeación; y con el 8, 9 y 19 de 
la Ley de Vivienda, corresponde a la Comisión Nacional de Vivienda, la 
formulación del Programa Nacional de Vivienda mismo que habrá de 
considerar los ejes de política pública del Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 
2012. 
 
El Programa Nacional de Vivienda (PNV) establece: 
 
Objetivo 1.- Incrementar la cobertura de financiamientos de vivienda 

ofrecidos a la población, particularmente para las familias 
de menores ingresos. 

Objetivo 2.- Impulsar un desarrollo habitacional sustentable. 
Objetivo 3.- Consolidar el Sistema Nacional de Vivienda, a través de 

mejoras a la gestión pública. 
Objetivo 4.- Consolidar una política de apoyos del Gobierno Federal que 

facilite a la población de menores ingresos acceder al 
financiamiento de vivienda, y que fomente el desarrollo 
habitacional sustentable. 

 
 
4.2. Programas complementarios 
 
Uno de los principales problemas que enfrenta el país es que las familias en 
situación de pobreza se encuentran segregadas espacial, social y 
económicamente en zonas irregulares, sin infraestructura básica y sin 
servicios en sus viviendas. Estas zonas o regiones rurales o urbanas, 
presentan condiciones estructurales de marginación, pobreza y exclusión 
social, que limitan las oportunidades de sus habitantes para ampliar sus 
capacidades e insertarse en la dinámica del desarrollo nacional 
 
Bajo este contexto la política social hoy en día busca articular acciones 
necesarias para brindar oportunidades de desarrollo a la población que habita 
estos territorios. Esto se puede lograr mediante la interrelación de diversos 
Programas que funcionan independientemente pero de manera coordinada, 
para facilitar la atención integral de los rezagos vinculados con la 
infraestructura social básica, la carencia de servicios básicos en las viviendas 
y la regularización de la tenencia de la tierra que les permita acceder a la 
formalidad y a la seguridad jurídica de sus lotes.  
 
 
El Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 establece los 
objetivos, estrategias, metas y acciones para aumentar la cobertura, calidad 
y competitividad de la infraestructura del país: 
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Para efectos de este Programa, los sectores considerados son 
comunicaciones y transportes, agua y energía. 
 
Establece las siguientes estrategias particulares: 
 
Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento 
 
I. Incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado, sobretodo en 

comunidades rurales. 
II. Aumentar la eficiencia global de los sistemas de distribución de agua 

potable. 
III. Elevar de manera significativa la cobertura de tratamiento de aguas 

residuales y fomentar su uso e intercambio. 
 
Infraestructura Eléctrica 
 
I. Desarrollar la infraestructura de generación, transmisión y distribución 

necesaria para satisfacer la demanda de servicio público de energía 
eléctrica al menor costo posible. 

II. Diversificar las fuentes para la generación de energía eléctrica, 
impulsando especialmente el uso de fuentes renovables. 

III. Incrementar la cobertura de suministro de electricidad, particularmente 
en las zonas rurales. 

IV. Mejorar la calidad del servicio público de energía eléctrica. 
 
 
El Programa Nacional Hídrico 2007-2 012 establece las estrategias para 
atender las necesidades del objetivo planteado: 
 
 Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento a través de las siguientes estrategias: 
 
Estrategia 1: Fortalecer el desarrollo técnico y la autosuficiencia financiera 
de los organismos operadores del país, a través de la aplicación de programas 
y acciones que impulsen el incremento en su eficiencia global y la prestación 
de mejores servicios. 
 
Estrategia 2: Tratar las aguas residuales generadas y fomentar su reúso e 
intercambio. 
 
Estrategia 3: Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en el país, induciendo la sostenibilidad de los servicios. 
 
Estrategia 4: Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en las comunidades rurales, induciendo la sostenibilidad de los 
servicios. 
 
Estrategia 5: Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en las comunidades urbanas, induciendo la sostenibilidad de los 
servicios. 
 
Estrategia 6: Mejorar la calidad del agua suministrada a las poblaciones. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.2. Programa Nacional 

Hídrico 2007-2012 
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4.2.3. Programa Hábitat de la 
SEDESOL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.4. Programa de Apoyo a los 

Avecindados en 
Condiciones de Pobreza 
Patrimonial para 
Regularizar 
Asentamientos Humanos 
Irregulares (PASPRAH) 
de la SEDESOL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.5. Programa para el 

Desarrollo en Zonas 
Prioritarias de la 
SEDESOL (PDZP) 

 
 
 
 
 
 

El Programa Hábitat es un programa de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) que apoya con subsidios federales diversas obras y acciones que 
fortalecen y mejoran la infraestructura urbana básica, el entorno físico, la 
organización y participación social, y el desarrollo de capacidades individuales 
y comunitarias, en zonas urbanas marginadas en las que se presenta mayor 
concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial (polígonos 
Hábitat) ubicadas en ciudades con al menos 15 mil habitantes. 
 
Hábitat apoya la ejecución de obras y acciones en tres modalidades: 
 

a) Desarrollo Social y Comunitario 
b) Mejoramiento del Entorno Urbano 
c) Promoción del Desarrollo Urbano 

 
Los subsidios federales se complementan con recursos de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los municipios y, en su caso, de los beneficiarios. 
 
 
El Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza 
Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, que es 
operado por el Gobierno Federal a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio de la SEDESOL, tiene como propósito de 
fortalecer el patrimonio de la población en pobreza y el ordenamiento de los 
asentamientos humanos irregulares impulsando la certeza jurídica de la 
propiedad de la tierra. 
 
Se entrega un apoyo económico para pagar la liberación del dominio o 
finiquitar el proceso de regularización de la propiedad y con ello, obtener la 
escritura pública o título de propiedad expedido por la CORETT. 
 
El monto del apoyo general que se otorga por cada hogar en situación de 
pobreza patrimonial es de hasta 8 mil pesos o el equivalente al costo de 
regularización, en caso de que éste sea menor. Si el costo excede el monto 
del subsidio federal, la diferencia es cubierta por el beneficiario. 
 
El PASPRAH puede ser aplicado a nivel nacional, en cualquier zona del país 
que presente cualquiera de las dos características siguientes: 
 
 En localidades de 2,500 habitantes o más donde la CORETT esté 

facultada para intervenir. 
 En localidades urbanas aprobadas por el Comité de Validación Central 

del Programa. 
 
 
El Programa para el Desarrollo en Zonas Prioritarias de la SEDESOL 
apoya el desarrollo regional de los municipios y comunidades con mayor 
pobreza y marginación mediante la ejecución de obras de: 
 
 Mejoramiento de la Vivienda.-  Apoya la colocación de pisos firmes, 

servicio sanitario, fogones altos, estufas rústicas o similares, muros 
reforzados y techos. 
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 Infraestructura Social y de Servicios.- En este grupo se llevan a cabo la 
construcción o mejoramiento de sistemas de agua potable, 
alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas residuales, rellenos 
sanitarios y energía eléctrica; la edificación, equipamiento y 
rehabilitación de escuelas y centros de salud, así como la construcción o 
ampliación de Centros Comunitarios Digitales, entre otros apoyos 

 
El Programa podrá operar en los municipios y localidades de las 32 entidades 
del país, conforme a lo siguiente: 
 
 Municipios de alta y muy alta marginación que forman parte de las 

Zonas de Atención Prioritaria. 
 Municipios predominantemente indígenas, de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Consejo Nacional de Población (CONAPO): 40% y 
más de la población hablante de lengua indígena mayor de 5 años. 

 Localidades identificadas como estratégicas para el desarrollo de las 
regiones que se encuentran en las Zonas de Atención Prioritaria. 

 Localidades de alta y muy alta marginación, independientemente del 
grado de marginación del municipio, siempre y cuando no se dupliquen 
con las acciones del programa Hábitat. 

 
 
El Programa 3x1 para Migrantes de la SEDESOL suma recursos de los 
mexicanos radicados en el exterior y de los gobiernos federal, estatal y 
municipal para llevar a cabo acciones y obras sociales, además de fomentar 
los lazos de identidad de los migrantes, que permiten el desarrollo de sus 
comunidades de origen mediante el mejoramiento de las condiciones de vida 
de su población. 
 
Se contemplan apoyos para llevar a cabo obras y proyectos que promuevan el 
desarrollo de las comunidades, como conservación de los recursos naturales, 
construcción de centros de salud, centros de desarrollo comunitario, centros 
comunitarios de aprendizaje, proyectos agrícolas comunitarios, 
electrificación, pavimentación de calles, agua potable, drenaje, servicios de 
comunicaciones, caminos y carreteras; obras o acciones de tipo deportivo, 
cultural y recreativo, mejoramiento urbano, becas educativas 3x1 y otras de 
desarrollo social. 
 
El Programa se podrá operar en las 32 entidades federativas del país, siempre 
que exista aportación de recursos de los migrantes y de los gobiernos federal, 
estatal y municipal. 
 
 
En el Programa regularización de lotes  la Corett expropia predios con 
acuerdo de los ejidatarios, formaliza convenios con núcleos agrarios, 
dependencias federales o gobiernos locales, para posteriormente regularizar y 
escriturar los lotes según su uso, a favor de las familias que los poseen, así 
como de las personas públicas o privadas que lo soliciten. 
 
Los apoyos que otorga la Corett por pronto pago a los avecindados que 
cubran el costo total de la regularización consisten en los siguientes 
descuentos: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.6. Programa 3x1 para 

Migrantes de la SEDESOL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.7. Programa regularización 

de lotes de la Comisión 
para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra 
(Corett) 
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4.3.1. Programa de Esquemas de 

Financiamiento y 
Subsidio Federal para 
Vivienda Esta es tu Casa 
de la Comisión Nacional 
de Vivienda (CONAVI) 

 
 
 
 
 
 

I. Hasta 20% si pagan durante los 15 días naturales siguientes a la fecha 
de contratación. 
 

II. 15% después de 15 días naturales y dentro de los 90 siguientes a la 
contratación. 

 
III. Hasta 10% después de 90 días naturales y dentro de los 120 siguientes 

a la contratación. 
 
IV. Hasta 5% después de 120 días naturales y dentro de los 150 días 

siguientes a la fecha de contratación. 
 
 
En este programa se atiende a poseedores de manera pacífica y de buena fe 
de un predio en un asentamiento humano irregular, en terrenos ejidales, 
comunales o federales. También a los gobiernos municipales, estatales y del 
Distrito Federal, así como a dependencias y entidades del Gobierno Federal e 
instituciones y organismos de carácter social, cuando requieren de algún 
predio para la prestación de un servicio público en beneficio de la comunidad. 
 
 
4.3. Programas de Subsidios Federales en materia de vivienda 
 
El sector más pobre de la sociedad satisface en forma precaria sus 
necesidades de vivienda. Dicho sector generalmente no es sujeto de crédito, 
no puede adquirir el suelo apropiado para su vivienda y no tiene los 
conocimientos técnicos necesarios para edificar con eficiencia su vivienda. En 
este contexto, mediante la aplicación de un subsidio focalizado, el Gobierno 
Federal impulsa la participación concertada del sector social, público y 
privado de la sociedad. Para este propósito se plantea el aprovechamiento de 
las alternativas de financiamiento y desarrollo que brindan actualmente las 
instituciones públicas y privadas. 
 
En un marco de coordinación y corresponsabilidad entre los diferentes 
órdenes de gobierno y los tres sectores de la sociedad, se han creado 
Programas para atender al segmento de la población de menores ingresos 
que requiere una vivienda nueva o mejorar o ampliar su vivienda; 
combinando para este propósito el ahorro y el trabajo del beneficiario con 
subsidios directos, recursos crediticios y donaciones. 
 
 
El Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para 
Vivienda Esta es tu Casa que opera la Comisión Nacional de Vivienda 
(CONAVI) ofrece a la población de bajos ingresos diversos esquemas que 
complementen su capacidad de financiamiento mediante un subsidio. De tal 
suerte que de manera conjunta el financiamiento, el subsidio y una 
aportación del beneficiario, le permite a este último acceder a alguna de las 
soluciones habitacionales que apoya el Programa. 
 
Este Programa tiene una cobertura nacional. y sus modalidades de subsidio 
federal se aplicarán en forma directa para los siguientes tipos de acciones de 
solución habitacional: 
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 Adquisición de vivienda nueva o usada 
 Mejoramiento de vivienda 
 Adquisición de lote con servicios 
 Autoconstrucción o autoproducción de vivienda 
 
El Programa de Vivienda Rural apoya a los hogares mexicanos en 
condiciones de pobreza patrimonial que habitan en localidades rurales e 
indígenas de alta y muy alta marginación de hasta 5,000 habitantes a través 
de un subsidio federal para que edifiquen, amplíen o mejoren su vivienda, 
buscando así contribuir a elevar su calidad de vida. 
 
Para fortalecer el patrimonio de los hogares de escasos recursos del medio 
rural, el Programa busca la concurrencia de esfuerzos de los beneficiarios, los 
tres órdenes de gobierno y en su caso, de las organizaciones de la sociedad 
civil sin fines de lucro. 
 
Para esto, el Programa aplica tres modalidades de apoyo: Edificación de una 
Unidad Básica de Vivienda Rural (UBVR), así como Ampliación y 
Mejoramiento de la vivienda existente. 
 
4.4. Sistemas de Financiamiento para el Otorgamiento de los 

Préstamos Hipotecarios 
 
El Gobierno Federal para enfrentar la expansión del crecimiento económico, 
poblacional y de masivos procesos migratorios, que impulsan mayores 
requerimientos de vivienda, ha creado fondos públicos especiales para ser 
destinados a la vivienda social así como organismos específicos, de alcance 
nacional, para administrar esos fondos. Su papel es proporcionar créditos con 
tasas de interés preferenciales pero que deben ser complementados con 
créditos de la banca o de sociedades de financiamiento de vivienda barata 
para poder comprar el tipo de vivienda social que se ofrece en el mercado. 
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), fue creado en 1972 con el propósito de establecer y operar 
un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores que tengan una 
relación laboral vigente de acuerdo con el apartado A del artículo 123 
Constitucional, y su patrón aporte el 5% sobre su salario diario integrado 
para obtener crédito barato y suficiente para usarse en: 
 
 Comparar una vivienda, nueva o usada 
 Construir en terreno propio 
 Reparar, ampliar o mejorar su vivienda 
 Pagar pasivo contraídos por los conceptos anteriores 
 
El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado (FOVISSSTE) es un Órgano Desconcentrado que tiene como 
objeto el de establecer y operar el sistema de Financiamiento para el 
otorgamiento de los préstamos Hipotecarios a los trabajadores 
derechohabientes del ISSSTE. El 10 de noviembre de 1972, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que se reformó el 
inciso f), de la fracción XI, del apartado B, del artículo 123 
Constitucional, para quedar en los siguientes términos: 
 

 
 
 
 

 
4.3.2. Programa de Vivienda 

Rural (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4.1. Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda 
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4.4.2. Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores 
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Conocer los datos básicos sobre el volumen y las características a nivel de 
localidad, municipio, estado y país en general, constituye una fuente de 
información estadística que permite identificar el rezago social, los grupos 
vulnerables; las necesidades de la población en materia de vivienda, 
educación, salud, servicios de agua potable, electricidad y drenaje, entre 
otras, y, a partir de ello, elaborar planes y programas que tiendan a mejorar 
las condiciones de vida de los habitantes. 
 
Con la finalidad de contar con un marco geográfico de referencia cuantitativo 
sobre los aspectos que describen las condiciones del Estado de Tlaxcala a 
continuación se presenta la información geográfica y estadística más 
relevante con base en el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI. 
 
 
5.1. Información Geográfica 
 
 Las coordenadas geográficas extremas del Estado de Tlaxcala son: al Norte 

19°44’, al Sur 19°06’ de latitud norte; al Este 97°38’; y al Oeste 98°43’ de 
longitud oeste. 

 Su territorio representa el 0.2 por ciento de la superficie del país. 
 Tlaxcala colinda al Norte con Hidalgo y Puebla; al Este y Sur con Puebla; y al 

Oeste con Puebla, México e Hidalgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.1.1. Referencias Geográficas 

Generales: 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.1 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V Caso Práctico 
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5.1.2. Distribución Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
5.1.3. Clima 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.1. Población 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.2 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Superficie territorial continental del estado (km2) 3, 991.1 
 % en el total nacional    0.2  
 Lugar nacional      31°  
 Número de municipios en el estado, (2010)  60  
 Total de localidades, (2010)    1, 294  
 Localidades mayores de 100 mil habitantes, (2010)  Ninguna 

 
 

Tipo de clima 
% de la superficie 

estatal 
Templado subhúmedo con lluvias en verano 94.1 
Semifrío subhúmedo con lluvias en verano 5.1 
Semiseco templado 0.6 
Frío 0.2 

 
 
 
5.2. Información Estadística del Estado de Tlaxcala 
 
 
La población total para Tlaxcala según datos del conteo 2010, fue de 
1,169,936 habitantes; lo cual representa el 1.04 por ciento de la población 
total, colocándose así en el 28º lugar a nivel nacional, con una tasa de 
crecimiento medio anual del 1.8 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el 2010, el 48.4 por ciento del total de habitantes son hombres, mientras 
que el 51.6 por ciento son mujeres, por lo que Tlaxcala cuenta con un índice 
de masculinidad de 93.6, con lo que ocupa la 24ª posición a nivel nacional. 
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La esperanza de vida al nacer para el 2010 en la entidad, es de 76.4 años, 
con lo que ocupa el 3° lugar a nivel nacional; dicha cifra ha aumentado del 
2000 a la fecha, siendo ésta de 74.1 años hace diez años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La pirámide de población empieza a ser más ancha en el centro y a reducirse 
en la base.  
 
En 2010 la población menor de 15 años representa 30.7% de la Población 
total; la que se encuentra en edad laboral, 15 a 64 años, constituye 63.3 %; 
mientras que la población en edad avanzada representa 6.0% de los 
habitantes del estado. 
 

Figura 5.3 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.4 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
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Figura 5.5 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.6 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La población rural en el 2010, representó el 20% de la población total 
estatal, mientras que la población urbana representó 80%. 
 
La densidad poblacional para Tlaxcala en el 2010, fue de 293 habitantes por 
kilómetro cuadrado, con lo que ocupó la 4ª posición a nivel nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tlaxcala cuenta con 2.6% de población hablante de lengua indígena, por lo 
que se encuentra en la posición 24 de las entidades a nivel nacional. 
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El promedio de escolaridad se refiere al promedio de años aprobados de las 
personas de 15 y más años dentro del sistema educativo nacional. 
 
En el estado de Tlaxcala, el promedio de escolaridad de esta población pasó 
de 6.5 años en 1990 a 8.8 en 2010, 
 
En 23 de los 60 municipios de Tlaxcala, el promedio de escolaridad de la 
población de 15 años y más es superior al promedio nacional (8.6 años), lo 
que posiciona a la entidad en conjunto, con un mejor nivel educativo que el 
del país. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La condición de derechohabiencia permite identificar a la población 
derechohabiente al servicio médico en instituciones de salud pública o 
privada, así como a la población no derechohabiente o abierta. 
 
En los últimos 10 años el porcentaje de la población derechohabiente a 
servicios de salud en el estado aumentó considerablemente. Mientras que en 
2000, un 29.8% de la población era derechohabiente, en 2010 alcanza a 
61.6%, que son 720,545 personas. 
 
El Seguro Popular o para una Nueva Generación, cuenta con la mayor 
proporción de derechohabientes: 57.1%, seguido del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 
 
En conjunto cubren a 86.5% de todos los derechohabientes, mientras que 
9.3% se declara con derecho al servicio del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
 
 

5.2.2. Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.7 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.3. Derechohabientes a 

servicios de salud 
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Figura 5.8 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.4. Características 

económicas 
 
 
 
 
 
Figura 5.9 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La tasa de participación económica de la población de 12 años y más del 
censo de 2000 comparada con la de 2010, permite señalar que la oferta de 
fuerza de trabajo se ha incrementado, al pasar de 48.5% a 52.1%. La 
estructura por sexo no presenta grandes modificaciones en este periodo 
intercensal. En 2010, 73.5% de la población masculina y alrededor de 33% 
de la femenina, declara estar dispuesta a trabajar o ya trabaja. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En 2010 el 85.5 % de la población ocupada del estado, recibe ingresos 
mensuales hasta 5 salarios mínimos. 
 
En el periodo de 2000 a 2010 continúa el crecimiento del sector terciario de 
la economía, pues la población ocupada en el sector comercio y servicios pasa 
de 42.3% en 2000 a 51.5% en 2010. 



 
 

68 Vivienda Bajo el Esquema de Subsidio 

Una situación contraria sucede con los otros sectores, debido a que 
presentan un decremento en 2010; el sector secundario registra el mayor 
descenso porcentual de población ocupada, ya que éste es de casi seis puntos 
porcentuales, al pasar de 38.0% a 32.4% en el periodo; mientras que la 
población que realiza un trabajo en el sector agropecuario desciende 2.5% en 
el periodo, al pasar de 18.1% a 15.6 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con base en los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, por 
primera vez se publica información de todas las viviendas existentes en el 
país. En Tlaxcala el parque habitacional en su conjunto se compone de 336 
215 viviendas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La mayor parte de estas viviendas está habitada, son una cantidad de 274 
202 viviendas, las que representan 81.5% del conjunto. En cambio, se 
encuentran deshabitadas 43 081 viviendas particulares (12.8%) y el resto, 
18 932, se utilizan de manera temporal. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.10 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.1. Vivienda 
 
 
 
 
Figura 5.11 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
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Figura 5.12 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.13 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El censo 2010 muestra un total de 274 202 viviendas particulares 
habitadas. En términos absolutos se incrementaron 79 733 en los últimos 10 
años. Esta cifra refleja los avances del país en materia de política 
habitacional, con una tasa de crecimiento entre 2000 y 2010 de 3.4 por 
ciento. Lo que significa que el parque habitacional continua creciendo por 
encima de la tasa de crecimiento poblacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Tlaxcala, durante los últimos 20 años, el promedio de ocupantes por 
vivienda muestra un descenso gradual, que implica que de 5 ocupantes en 
promedio en 1990, pasa a 4.3 en 2010. Este hecho es el resultado de la 
disminución en el tamaño medio de las familias y el significativo crecimiento 
en el número de viviendas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La electricidad es uno de los servicios básicos, los avances en el estado en 
este rubro representan más de 5 puntos porcentuales en los últimos 20 
años, ya que en 1990, del total de viviendas, 93.8% contaban con 
energía eléctrica y para 2010 son 98.5 por ciento. 
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Al respecto, es preciso señalar que la disponibilidad de energía eléctrica en 
el estado de Tlaxcala es diferente según el tamaño de localidad: la 
proporción de viviendas que disponen del servicio es menor en localidades 
con menos de 2 500 habitantes, 97.4% de las viviendas tiene 
electricidad, porcentaje que crece a medida que se incrementa el número 
de habitantes, y va de 98.6% en las de 2 500 a 14 999 habitantes a 
99.1% en aquellas localidades de 15 000 a 99 999 habitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otro de los servicios esenciales para la población es el abastecimiento de 
agua potable de la red pública. Su cobertura se incrementó en los últimos 20 
años, al pasar el porcentaje de viviendas que cuentan con este servicio de 
90.4 en 1990 a 98.2 en 2010, lo que representa un incremento de casi 8 
puntos porcentuales. Esto es de gran importancia, ya que el abastecimiento 
de agua de la red pública disminuye de modo considerable los riesgos de 
contraer enfermedades asociadas a la ingestión de agua que no es adecuada 
para el consumo humano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.14 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.15 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
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Figura 5.16 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.1. Cobertura 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otro servicio fundamental para mantener condiciones sanitarias adecuadas 
en la vivienda y el entorno en que se desarrolla la vida cotidiana de la 
población, es la disponibilidad de drenaje. La cobertura del servicio de drenaje 
se ha ampliado en los últimos 20 años, ya que la proporción de viviendas 
particulares que disponen del mismo creció de 57.9 a 94.2 por ciento; se 
observa que esta variación es mayor en comparación con servicios como la 
energía eléctrica o el agua entubada. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
5.3. El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” y 

avances logrados en el Estado de Tlaxcala 
 
 
Como resultado de una estrategia coordinada entre el Gobierno Federal y los 
gobierno locales del Estado de Tlaxcala, para atender necesidades de vivienda 
de familias en situación de pobreza patrimonial durante los años 2006-
2007, implementaron el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu 
Casa” como parte fundamental para el abatimiento del rezago habitacional. 
 
Posteriormente en el periodo 2008-2010, la Delegación de la SEDESOL 
fingió como Instancia Ejecutora y Auxiliar del Programa debido a que ya no 
existió mezcla de recursos con los gobiernos locales. 
 
 
Durante los años 2006-2010 y en estricto apego a la normatividad se dio 
apertura a todo interesado a participar en el Programa de Ahorro y Subsidio 
para la Vivienda “Tu Casa” en los 60 municipios del estado con necesidad de 
adquirir, edificar, ampliar o mejorar su vivienda. 
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Se dio principal interés a atender a familias en situación de pobreza 
patrimonial cuya necesidad de vivienda estuviera enmarcada en las siguientes 
modalidades:  
 
a) Modalidad subsidios para vivienda 

 
 Edificación de Unidad Básica de Vivienda en terreno propiedad del 

gobierno local 
 Edificación de Unidad Básica de Vivienda en terreno propiedad del 

beneficiario 
 

b) Modalidad subsidios para ampliación 
 
 Recamara-Cocina 
 Recamara-Baño 
 Recamara 
 Baño 

 
c) Modalidad subsidios para mejoramiento de vivienda 

 
 Techo losa de concreto 
 Piso de concreto 
 Aplanados 
 Cisternas prefabricadas 

 
 
Durante los ejercicios 2006-2010 se programaron acciones diversas dentro 
del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” y de acuerdo 
al tipo de acción se tuvo una mezcla de recursos de acuerdo a la siguiente 
tabla: 
 
 

Figura 5.17 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.2. Población Objetivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.3. Mezcla de Recursos por 

Modalidad y Tipo de 
Apoyos 

 
 



 
 

Figura 5.18 
Fuente: Delegac
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.19 
Fuente: Delegac
Tlaxcala 
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En cumplimiento a las Reglas de Operación del Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, los solicitantes acudieron de manera 
personal a realizar su solicitud en los lugares que se designó la Instancia 
Ejecutora (cuando fue el caso) para la recepción de documentos en 
diferentes municipios. Así como en la ventanilla permanente para el mismo 
fin en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL. 
 
A todo solicitante, se le informó que se presentará con la siguiente 
documentación para que una vez revisada y cumpliendo con todos los 
requisitos, se les aplicará el Cuestionario Único de Información 
Socioeconómica (CUIS) mismo que haría las veces de solicitud y con esto 
integrar el expediente del solicitante: 
 
 
1. Presentar en original (para cotejo) y copia de su identificación oficial. 

 
2. Presentar original o copia de las actas de nacimiento del solicitante y los 

integrantes de la familia (para cotejo de datos) 
 
3. Presentar en original (para cotejo) y copia de los CURP de los 

integrantes de la familia. 
 
4. Copia simple comprobante de domicilio actual (recibo agua, luz, 

predial), o en su caso, constancia original expedida por parte de la 
autoridad municipal competente. 

 
5. Copia simple del predial y el documento que acredite la posesión legal 

del terreno (Escritura, Titulo de Propiedad, Constancia de Posesión o 
Contrato de Compra-Venta estos últimos avalados por la autoridad local 
competente). 

 
6. Documento original firmado bajo protesta de decir verdad, de que no ha 

recibido un subsidio federal para adquisición, edificación, ampliación o 
mejoramiento de vivienda según corresponda la solicitud. 
 

7. En caso de solicitar apoyo para adquisición o edificación de vivienda en 
terreno propiedad del gobierno local, entregar Certificado Original de No 
Propiedad del solicitante y su cónyuge, expedido por el Registro Público 
de la Propiedad. 

 

Personal de la Instancia Ejecutora realiza una verificación física a todas 
aquellas solicitudes susceptibles de apoyarse y que se encuentran dentro de 
las localidades programadas para su atención en el Plan de Trabajo Anual, con 
la finalidad de corroborar la información del CUIS así como ratificar la 
necesidad física del solicitante. 
 
Posteriormente, personal de la Delegación de la SEDESOL a través del 
Sistema Integral de Información del Programa “Tu Casa” (SIDI) procederá a 
validar el perfil socioeconómico del solicitante. 
 
 
 
 

5.3.4. Registro de solicitantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.5. Verificación de perfil 
socioeconómico de los 
solicitantes 
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Figura 5.20 
Fuente: Fideicomiso Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.21 
Fuente: Delegación Federal de la SEDESOL en el 
Estado de Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verificación de Perfil Socioeconómico del Solicitante 
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 
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De conformidad con la normatividad del Programa de Ahorro y Subsidio para 
la Vivienda “Tu Casa” las instancias participantes en la ejecución del citado 
Programa durante el periodo 2006-2010 en el Estado de Tlaxcala fueron: 
 
 
Durante el periodo 2006-2010 es el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 
 
 
La Delegación de la SEDESOL, en el Estado de Tlaxcala durante el periodo 
2006-2010 ha sido la Instancia Auxiliar de la Normativa. 
 

 
Durante los ejercicios 2006 y 2007 la Instancia que participó como 
Ejecutora fue el Gobierno del Estado de Tlaxcala a través de la Secretaría de 
Obras Públicas Desarrollo Urbano y Vivienda. Para el periodo 2008-2010 la 
Instancia Normativa FONHAPO, decidió que la Delegación de la SEDESOL en 
el Estado de Tlaxcala fuera la Instancia Ejecutora, además de la Auxiliar, 
asumiendo las responsabilidades que establecen para cada figura. 
 

 
Tal y como lo establecen las Reglas de Operación del Programa son el Órgano 
Interno de Control en la SEDESOL; la SFP en coordinación con el Órgano de 
Control de del Estado; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
 
Para los ejercicio 2006-2008, en un principio se determinó conformar 
comités de contraloría social por municipio, se integraban por al menos un 
beneficiario de cada localidad programada para recibir algún apoyo. 
Posteriormente en 2009 y 2010 el FONHAPO emitió los lineamientos 
específicos para el tema de Contraloría Social respectivamente para cada año; 
en donde se estipulaba de manera general lo siguiente: 
 
 Conformar comités en todas las localidades en donde se haya 

programado la aplicación de apoyos 
 Integrar comités por tipo de acción 
 Integrar comités con equidad de género 
 Realizar el registro del Comité en el Sistema Informático de Contraloría 

Social (SICS). 
 
 
El FONHAPO es el encargado de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de las Reglas de Operación del Programa, además de ponerlas a 
disposición a la población en su página electrónica, www.fonhapo.gob.mx, 
asimismo en las Delegaciones también se pusieron al alcance de los 
interesados de manera impresa. 
 
Es importante mencionar que la publicación de la Reglas de Operación a 
partir de 2008  se ha dado durante el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, lo cual permite a las Instancias Ejecutoras tener una mejor 
planeación para la implementación del Programa; ya que en años anteriores 
llegaron a ser publicadas casi a mediados del ejercicio. 

5.3.6. Participantes 
 
 
 
 
5.3.6.1. Instancia Normativa 
 
 
 
5.3.6.2. Instancia Auxiliar 
 
 
 
5.3.6.3. Instancia Ejecutora 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.6.4. Instancias de Control 

y Vigilancia. 
 
 
 
5.3.6.5. Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.7. Difusión del Programa 
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Figura 5.22 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.8. Promoción del Programa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.23 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez publicadas las Reglas de Operación, la Delegación de la SEDESOL en 
coordinación con el FONHAPO, programó reuniones con los gobiernos 
locales, organismos del sector público y privado e instituciones educativas a 
fin de darles a conocer el programa, así como los esquemas de participación 
de los interesados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala a través de la Secretaria de Obras Públicas 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI) en cargada de fungir como 
Instancia Ejecutora del Programa en los ejercicios 2006 y 2007, publicó 
durante los primeros meses del año respectivamente, la convocatoria con las 
bases para participar en el Programa, además de coordinarse con los 
gobiernos municipales para promover a la ciudadanía interesada a participar 
en el mismo. 

 
 

En su momento y con la finalidad de dar atención al público interesado en el 
Estado de Tlaxcala, la Secretaria de Obras Públicas Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SECODUVI) y la Delegación de la SEDESOL instalaron ventanillas 
permanentes para brindar información y recibir solicitudes, así como integrar 
expedientes de solicitantes. Asimismo, se programó la atención al público en 
municipios estratégicos dentro del estado denominados “SEDES”, con la 
finalidad de que los solicitantes no se trasladaran a la capital e hicieran un 
gasto adicional solo por hacer su solicitud. 
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A continuación, se describe el proceso de operación del Programa de Ahorro 
y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” que se implementó en el Estado de 
Tlaxcala durante los ejercicios 2006-2010, en donde como ya se indicó el 
Gobierno del Estado de Tlaxcala a través de la Secretaria de Obras Públicas 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI) y la Delegación de la SEDESOL 
fueron las Instancias Ejecutoras durante los periodos 2006-2007 y 2008-
2010, respectivamente. 
 
 
El FONHAPO una vez publicadas las Reglas de Operación del Programa de 
cada ejercicio; mediante oficio dirigido a la Delegación de la SEDESOL dio a 
conocer el techo presupuestal asignado, con la finalidad de darlo a difundirlo 
a las posibles instancia ejecutoras y buscar la mezcla de recursos para 
potencializar el alcance del Programa en mas acciones o acciones más 
completas. 
 
Para 2006 y 2007 las propuestas las presentó el Gobierno del Estado de 
Tlaxcala a través de la Secretaria de Obras Públicas Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SECODUVI) a la Delegación de la SEDESOL para su revisión, 
validación y envío a FONHAPO para su autorización. 
 
En los años del 2008 al 2010 la Delegación de la SEDESOL fungió como 
Instancia Ejecutora por lo que ella realizó sus propuestas y las envió al 
FONHAPO para su autorización. 
 
 
Con esta información el gobierno del estado y la Delegación de la SEDESOL, 
integraron sus respectivas propuestas de trabajo quedando comprendidas por 
modalidad para el periodo 2006-2010 de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.9. Operación del Programa 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.9.1. Montos y Tipo de 

Apoyos Ejercidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.24 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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5.3.9.2. Captación y 
preselección de 
solicitantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.9.3. Propuestas de Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.25 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez que ha sido captada la demanda del estado, a través de las 
ventanillas habilitadas para tal fin y las “SEDES” implementadas en 
diferentes municipios por la Secretaria de Obras Públicas Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SECODUVI), así como también en las ventanillas de la Delegación 
de la SEDESOL se procede a preseleccionar y registrar los solicitantes 
(posibles beneficiarios) de la siguiente manera: 
 
a) Clasificación de expedientes de solicitantes por municipio, localidad y 

tipo de apoyo. 
 
b) Identificar los que concuerdan con los municipios, localidades y tipos de 

apoyo, contemplado en el Plan Anual de Trabajo. 
 
c) Realizar una relación con los siguientes datos: nombre, localidad, tipo de 

zona (urbana o rural), domicilio y tipo de apoyo solicitado; soportada 
con el expediente correspondiente de cada beneficiario que servirá de 
base para iniciar el procedimiento para designación de beneficiarios. 

 
 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala a través de la Secretaria de Obras Públicas 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI) y la Delegación de la SEDESOL 
durante los años 2006-2010 lograron que el Programa tuviera presencia de 
acuerdo a los Planes de Trabajo Anuales autorizados en los 60 municipios y 
334 localidades del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” en los 
ejercicios 2006  al 2010 se establecieron prototipos de acciones de 
vivienda, mismos que fueron construidos tanto en las zonas urbanas como 
rurales. Asimismo en el 2006 se llevó a cabo  la construcción 3 
fraccionamientos en los municipios de Tlaxcala, Chiautempan y Apizaco de 
75, 25 y 18 Unidades Básicas de Vivienda respectivamente; en la 
Modalidad: Edificación de UBV en Terreno propiedad del Gobierno Local. 
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Durante la evaluación de los terrenos se validó la información necesaria 
para garantizar la viabilidad del fraccionamiento y la correcta integración 
del expediente de conformidad con los requisitos establecidos en la 
Normatividad del Programa con los siguientes datos: 

Ubicación.-Vista al sitio interviniendo FONHAPO, la Delegación de la 
SEDESOL y SECODUVI. 

Documentación legal.- Revisión en gabinete de la documentación que 
acredite la propiedad del terreno, así como la libertad de gravamen. 

Factibilidad y permisos.- Revisión de la documentación que de 
conformidad con los Planes de Desarrollo Urbano garantice que el terreno 
cuenta con la factibilidad de servicios de agua, luz y drenaje, está permitido 
el uso habitacional y se tienen los permisos para fraccionamiento. 

Obras de Cabecera.- Identificación en la visita física al terreno de las 
distancias a las cuales se encuentran los servicios básicos 

Servicios dentro del fraccionamiento.- Si ya se cuenta con algún(os) 
servicio(s) al interior del terreno se identifica(n) cual(es), de lo contrario 
se programan visitas periódicas para verificar los avances: 

Accesos y sus características.- Identificación en las vías de comunicación 
hacia el terreno, así como sus características físicas  

Proyecto de Ejecutivo.- En esta etapa se solicita integrar los proyectos de 
lotificación, agua potable, drenaje, energía eléctrica, alumbrado público, 
urbanización, estudio de mecánica de suelos, catálogo de conceptos, 
generadores y presupuesto. 

Equipamiento Urbano.- Este dato se obtiene en la visita física y se integra 
información referente a la disponibilidad de escuelas, hospitales, mercados, 
espacios de recreación, etc., así como si existe en la inmediaciones del 
predio para el fraccionamiento servicios de transporte público, seguridad 
pública y recolección de basura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.26 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Por lo que respecta a los Proyectos de las Unidades Básica de Vivienda 
establecidos como prototipo, se verificó que estos cumplieran con los 
requerimientos mínimos de espacios y área de construcción de 25 m2 
(cuarto habitable de usos múltiples; una cocina; un cuarto de baño con 
regadera, escusado y lavabo), el tipo de material a utilizar que se congruente 
con la zona, 
 
Para las Ampliaciones y Mejoramientos se verificó el uso de materiales 
resistentes, que el proceso constructivo sugerido fuese acorde con el tipo de 
acción que se programó considerando en todo momento el uso de materiales 
de la zona. 
 
En ambos subprogramas, también se revisó la correcta integración del 
expediente técnico para cada tipo de acción implementada, que contenía al 
menos los siguientes documentos: 
 
 Planos arquitectónicos.- Son los planos, dibujos, esquemas con detalles 

y perspectivas y textos explicativos utilizados para plasmar el diseño, la 
distribución de usos y espacios, la manera de utilizar los materiales y 
tecnologías. 
 

 Planos de instalaciones.- Son los planos, dibujos, esquemas con 
detalles y perspectivas y textos explicativos utilizados para plasmar el 
diseño, la distribución de las instalaciones eléctrica y sanitaria, los 
materiales y tecnologías. 

 
 Especificaciones.- Descripción detallada condiciones que se deberán 

considerar para la ejecución del proyecto: 
o Especificaciones de materiales y equipos.- La  descripción 

detallada de todos los materiales, equipos, máquinas, instalaciones, 
etc. que se utilizaran en el proyecto. 

o Especificaciones de ejecución.- En este apartado se hace constar 
cómo será realizado el proyecto, es decir, su proceso de construcción 
a partir de los materiales que serán utilizados. 

 
 Presupuesto por conceptos y partidas.- Documento que contiene el 

alcance de las actividades a realizarse, agrupadas por partidas (Catálogo 
de conceptos) incluyendo: descripción, unidades de medición, 
cantidades, precios unitarios (con número y letra) y que se van a 
ejecutar con base en los planos y en las especificaciones técnicas del 
proyecto debiendo incluir los montos parciales en que se agrupan las 
actividades así como el valor total de la obra y que incluye: 
 

 Listado de precios básicos.- El presupuesto debe incluir listado de 
insumos que intervienen, agrupado por los materiales más significativos 
y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo 
de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada 
uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades 
de medición y sus importes. 
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 Análisis de precios unitarios.- De los conceptos de trabajo, 
determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se 
incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y 
costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus 
correspondientes rendimientos y costos. 

 
 Período de Ejecución.- Periodo de ejecución de los trabajos en días 

naturales indicando fecha de inicio y término. 
 
 Programa de Obra.- El programa de obra contendrá el período de 

ejecución y los plazos en los que deberán ser ejecutadas las distintas 
actividades del proyecto conforme al catálogo de conceptos, 
calendarizado y cuantificado utilizando preferentemente diagramas de 
barras, o bien, redes de actividades con ruta crítica. 

 
 
A continuación, se muestran los proyectos arquitectónicos, sus principales 
características y la distribución dentro del estado de las acciones de vivienda 
implementadas durante el periodo 2006-2010, esto con base en la demanda 
captada en años anteriores tanto por el Gobierno del Estado de Tlaxcala a 
través de la Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Vivienda 
(SECODUVI) y la Delegación de la SEDESOL, así como en resultados del XII 
Censo General de Población y Vivienda del año 2000: 
 
 
 
 

Características de la Vivienda en el Estado de Tlaxcala
XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000 

 
 
 
 

Descripción Cantidad 

 
Viviendas particulares habitadas con techos de 
material de desecho y lámina de cartón 
 

10,616 
 

 
Viviendas particulares habitadas con piso de 
material diferente de tierra 
 

175,034 
 

 
Viviendas particulares habitadas con un dormitorio
 

43,267 
 

 
Viviendas particulares habitadas rentadas 
 

17,295 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.27 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
(INEGI) 
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Figura 5.28 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Unidad Básica de Vivienda 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV y UBVR 
 En Terreno Propiedad del Gobierno Local o del 

Beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por contrato y autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 30.50 m2 
 Losa de cimentación de concreto armado de 12 cm. 

de espesor con armex perimetral, malla 
electrosoldada 66-10-10 y bastones de refuerzo de 
varilla de 3/8" a cada 30 cm., concreto  f’c=200 
kg/cm2. 

 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 
armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 

 Muros y murete de tabique industrializado con 
remate de pecho de paloma. 

 Losa de concreto de 13 cm. de espesor f´c= 200 
kg/cm2, a base de vigueta y bovedilla de barro. 

 Aplanado en plafones y muros interiores y exteriores 
y piso de loseta de barro. 

 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador, WC, Lavabo y Regadera. 
 Pintura en muros y plafones. 
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Prototipo Unidad Básica de Vivienda (Especial) 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV 
 En Terreno Propiedad del Gobierno Local 
Ejercicio: 2006 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 42.50 m2 
 Losa de cimentación de concreto armado de 12.5 

cm. de espesor con armex perimetral, malla 
electrosoldada 66-10-10 y bastones de refuerzo de 
varilla de 3/8" a cada 30 cm., concreto  f’c=250 
kg/cm2. 

 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 
armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 

 Muros y murete de tabique industrializado con 
remate de pecho de paloma. 

 Losa maciza de concreto armada de 10 cm. De 
espesor f´c= 250 kg/cm2, acero de refuerzo del No. 
3 @ 20 cm. 

 Aplanado en plafones y muros interiores y exteriores 
y piso de loseta de barro. 

 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador, WC, Lavabo y Regadera. 
 Pintura en muros y plafones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.29 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.30 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Unidad Básica de Vivienda 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV y UBVR 
 En Terreno Propiedad del Beneficiario 
Ejercicio: 2009 y 2010 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 26.50 m2 
 Cimentación de mampostería 
 Piso firme de concreto f’c=150 kg/cm2 
 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 

armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 
 Muros de block 12x20x40 cm., acabado aparente. 
 Losa maciza de concreto armada de 10 cm. de 

espesor f´c= 200 kg/cm2, con acero de refuerzo del 
No. 3 @ 20 cm. acabado aparente 

 Aplanado en fachada. 
 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador, WC, Lavabo, Regadera y Tarja. 
 Pintura en muros de fachada principal. 
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Prototipo Recamara-Cocina 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 16.35 m2 
 Losa de cimentación de concreto armado de 12 cm. 

de espesor con armex perimetral, malla 
electrosoldada 66-10-10 y bastones de refuerzo de 
varilla de 3/8" a cada 30 cm., concreto  f’c=200 
kg/cm2. 

 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 
armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 

 Muros y murete de tabique industrializado con 
remate de pecho de paloma. 

 Losa de concreto de 13 cm. de espesor f´c= 200 
kg/cm2, a base de vigueta y bovedilla de barro. 

 Aplanado en plafones y muros interiores y exteriores 
y piso de loseta de barro. 

 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador y Tarja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.31 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.32 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Recamara-Baño 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 14.80 m2 
 Losa de cimentación de concreto armado de 12 cm. 

de espesor con armex perimetral, malla 
electrosoldada 66-10-10 y bastones de refuerzo de 
varilla de 3/8" a cada 30 cm., concreto  f’c=200 
kg/cm2. 

 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 
armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 

 Muros y murete de tabique industrializado con 
remate de pecho de paloma. 

 Losa de concreto de 13 cm. de espesor f´c= 200 
kg/cm2, a base de vigueta y bovedilla de barro. 

 Aplanado en plafones y muros interiores y exteriores 
y piso de loseta de barro y antiderrapante 

 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador, WC, Lavabo y Regadera 
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Prototipo Recamara Adicional 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2009 y 2010 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 16.00 m2 
 Cimentación de mampostería 
 Piso firme de concreto f’c=150 kg/cm2 
 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 

armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 
 Muros de block 12x20x40 cm., acabado aparente. 
 Losa maciza de concreto armada de 10 cm. de 

espesor f´c= 200 kg/cm2, con acero de refuerzo del 
No. 3 @ 20 cm. acabado aparente 

 Aplanado en fachada. 
 Instalación Eléctrica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Pintura en muro de fachada principal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.33 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Prototipo Baño 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 3.75 m2 
 Losa de cimentación de concreto armado de 12 cm. 

de espesor con armex perimetral, malla 
electrosoldada 66-10-10 y bastones de refuerzo de 
varilla de 3/8" a cada 30 cm., concreto  f’c=200 
kg/cm2. 

 Castillos y cadenas de concreto armado a base de 
armex y concreto f´c= 200 kg/cm2. 

 Muros de tabique industrializado 
 Losa de concreto armado de 12 cm. de espesor f´c= 

200 kg/cm2. 
 Azulejo en muros y piso antiderrapante 
 Instalaciones Eléctrica, Sanitaria e Hidráulica. 
 Puertas y ventanas a base de perfiles tubulares. 
 Tinaco, Calentador, WC, Lavabo y Regadera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.34 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.35 
Fuente: Delegac
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.36 
Fuente: Delegac
Tlaxcala 
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Figura 5.37 
Fuente: Delegación d
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.38 
Fuente: Delegación d
Tlaxcala 
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Figura 5.39 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.40 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Cisterna 10,000 litros 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción 
Características: Cisterna prefabricada de polietileno de alta 

tecnología, con plásticos AB antibacterias, 
totalmente equipada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Tlaxcala, durante el período 2006-2010 para la modalidad de subsidios 
para vivienda y el subprograma Edificación de Unidad Básica de Vivienda en 
Terreno Propiedad del Gobierno Local, como ya se menciono se llevo a cabo 
la construcción de 118 Unidades Básicas de Vivienda (UBV TG) en tres 
diferentes municipios lo que representó el 1.35% del total de las acciones 
atendidas. 
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Asimismo, en la modalidad de Edificación de Unidad Básica de Vivienda 
tanto en zona urbana como rural (UBV y UBVR) en Terreno Propiedad del 
Beneficiario (TB), a través del Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “Tu Casa” se atendieron 1,810 acciones distribuidas en 58 
municipios que refleja el 21.15% del total de las acciones atendidas en el 
periodo 2006-2010.. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la modalidad de Ampliación de Vivienda tanto en zona urbana como 
rural se atendió el 18.65% con 1,594 acciones distribuidas en los 60 
municipios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.41 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.42 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.43 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.9.4. Designación de 

Beneficiarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.44 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Y para la modalidad de Mejoramiento de Vivienda tanto en zona urbana 
como rural se atendieron 5,035 solicitudes distribuidas en los 60 municipios 
y que representan el 58.85% del total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como parte del proceso para la designación de beneficiarios de los ejercicios 
2006 al 2010, se llevo conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, en donde una 
vez que están debidamente verificados en campo e integrados los 
expedientes de los solicitantes susceptibles a hacer beneficiarios, estos pasan 
por las siguientes etapas: 
 
a) Recepción y revisión de los expedientes de los solicitantes debidamente 

integrados en la Delegación de la SEDESOL. 
 
b) Evaluación del CUIS a través del sistema CUIS-web de SEDESOL 
 
c) Migración de los CUIS calificados (aprobados) considerados como 

“Hogar Pobre” (hogar en situación de pobreza patrimonial ) al SIDI 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Al solicitante aprobado se les informa mediante oficio que ha sido 
seleccionado para ser beneficiario del Programa “Tu Casa” y le solicitan 
realice su aportación correspondiente. En dicho oficio le hacen saber 
todo el procedimiento a seguir, como la cantidad a depositar, el banco y 
el número de cuenta, lugar y horario para la entrega de su comprobante 
del depósito y demás información pertinente. 
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e) El solicitante una vez que cumple con su aportación y entrega su 
comprobante a la Instancia Ejecutora, esta envía una relación de todos 
aquellos solicitantes que dieron cumplimiento. 

 
f) Con la relación de los solicitantes que realizaron su depósito (Formato 

5) la Delegación de la SEDESOL a través del SIDI lleva a cabo la 
Acreditación del Ahorro Previo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Inmediatamente la Delegación de la SEDESOL, Valida en el SIDI los 

solicitantes que Acreditaron su Ahorro Previo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.45 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.46 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 
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Figura 5.47 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.48 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta etapa del proceso el sistema detecta aquellos solicitantes que ya han 
sido apoyados con acciones similares o que habiendo recibido algún subsidio 
en años anteriores rebasaron el monto máximo permitido; el cual se 
establece como el monto otorgado para una UBV en el año en que recibió su 
primer apoyo. Además de generar el listado correspondiente de cedulas 
validadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
h) Una vez validados los solicitantes (Formato 6) el SIDI genera los 

Certificados de Subsidio (Formato 7) y estos son impresos en la 
Delegación de la SEDESOL, la cual conjuntamente los la Instancia 
Ejecutora entrega los mismos a los beneficiarios y a su vez estos 
endosan el Bono de subsidio y firman el Contrato de Ejecución 
(Formato 8 y 8a). Es importante señalar que para esta actividad se 
realizaron entregas masivas por zonas, municipio o en algunos casos por 
localidades, debido a que a los beneficiarios el trasladarse a la capital del 
estado, les implica un gasto. No obstante, también se hicieron entregas 
en las oficinas correspondientes tanto de SECODIVI como de la 
Delegación de la SEDESOL. 
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Una vez entregados los certificados y endosados los bonos en el SIDI se 
confirma la entrega de certificado de subsidio en el SIDI para que se genere el 
listado para pago (Formato 10) y el recurso sea transferido a la cuenta que 
previamente la Instancia Ejecutora aperturó para tal fin. Una vez que la 
Instancia Ejecutora ha recibido el recurso se da por terminado el proceso para 
la designación de beneficiarios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como ya se menciono, el origen los recursos del Programa de Ahorro y 
Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” son de carácter federa, estatal, municipal 
y/o de los beneficiarios dependiendo la mezcla de los mismos: Razón por la 
cual en apego a las diversas disposiciones normativas la ejecución de las 
acciones establecidas dentro del Programa fue realizada bajo los siguientes 
esquemas de ejecución: 

 
 Ejecución de acciones por contrato.- En este esquema las acciones de 

UBV, UBVR, Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda así como los 
trabajos de urbanización de los terrenos que se destinaron para 
fraccionamientos fueron construidas por empresas constructoras, para lo 
cual su contratación se sujetó a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, mediante alguno de los procedimiento de 
contratación Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas o Adjudicación Directa para asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 

 
Este esquema, es el que ha tenido mejores resultados en el Programa 
“Tu Casa” ya que se garantiza la conclusión de las acciones y permite 
llevar un mejor control de los avances. Durante los periodos 2006-2007 
y 2008-2010 se realizó la contratación de 26 y 22 empresas 
constructoras respectivamente para un total de 48 empresas.  

 
 
 Ejecución de acciones por autoconstrucción.- Bajo este esquema 

existieron acciones de UBV, UBVR, Ampliaciones y Mejoramientos de 
Vivienda en donde su ejecución se llevo a cabo por autoconstrucción 
para lo cual las empresas encargadas del suministrar los materiales 
fueron contratadas al margen de los establecido en la ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.49 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.9.5. Ejecución y 

supervisión de 
acciones 
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Figura 5.50 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este esquema, es el menos recomendable ya que independientemente de que 
las empresas que suministran el material cumplieron en tiempo y forma; la 
ejecución de las acciones se vio atrasada debido a que el beneficiario era el 
encargado de aportar la mano de obra, además de que en muchos de los 
casos modificaban los proyectos tipo. 
 
Para el periodo 2006-2010 se realizó la contratación de 13 empresas 
encargadas de suministrar los diversos materiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto de los trabajos de supervisión estos fueron desarrollados por el 
personal de las respectivas Instancias Ejecutoras y sus funciones consistieron 
de manera general en: 
 
Para acciones ejecutadas por contrato: 
 
 Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, las 

condiciones en las que se desarrollará la obra y de los predios en donde 
se ejecutaran las acciones, así como de las diversas partes y 
características del proyecto. 

 Participar en la entrega física de los predios en donde se ejecutarán las 
acciones a la contratista. 

 Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de 
los trabajos. 

 Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos. 
  Revisar las estimaciones para su trámite de pago, así como comprobar 

que dichas estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo. 
 Llevar el control de las cantidades de obra realizadas y de las faltantes 

de ejecutar. 
 Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al 

menos, el pago de estimaciones, la amortización de anticipos, las 
retenciones y las penas convencionales. 

 Vigilar que los materiales, la mano de obra y los equipos fueran de la 
calidad y características pactadas en el contrato, vigilando que la 
contratista presentará oportunamente los reportes de laboratorio con 
sus resultados o las garantías respectivas, según el caso. 

 Verificar la correcta conclusión de los trabajos y al entregar la acción al 
beneficiario recabar la firma del Acta de Entrega Recepción respectiva 

 Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos. 
 
 



 
 

Vivienda Bajo el Esquema de Subsidio 99 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para acciones ejecutadas por autoconstrucción: 
 

 Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, los 
predios en donde se ejecutaran las acciones, así como de las diversas 
partes y características del proyecto. 

 Participar en la entrega física de los predios en donde se suministraran 
los materiales a las empresas encargadas. 

 Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de 
los trabajos. 

 Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y brindar el apoyo técnico a 
los beneficiarios. 

 Revisar las cantidades de material entregadas para su trámite de pago, 
recabando los documentos de soporte debidamente avalados por los 
beneficiarios. 

 Llevar el control de las cantidades de obra realizadas y de las faltantes 
de ejecutar. 

 Vigilar que los materiales y los equipos fueran de la calidad y 
características pactadas en el contrato, vigilando que la empresa 
presentará oportunamente las garantías respectivas, según el caso. 

 Verificar la correcta conclusión de los trabajos y al entregar la acción al 
beneficiario recabar la firma del Acta de Entrega Recepción respectiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.51 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.52 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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5.3.9.6. Verificación y 
seguimiento de 
acciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5.53 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como parte de los trabajos de verificación y seguimiento, la Delegación de la 
SEDESOL como Instancia Auxiliar durante el periodo 2006-2007 
implemento las siguientes acciones con la finalidad de verificar los avances 
del Programa “Tu Casa”. 
 
Actividades durante el proceso de designación de beneficiarios: 
 
Durante esta etapa primeramente se realizó una revisión de todos aquellos 
documentos que sustentan la ejecución del Programa “Tu Casa” y que deben 
estar debidamente integrados y archivados. 
 
a) Revisión de documentos.- De acuerdo a las Reglas de Operación, se 

verificaron los documentos con los que debe contar la Instancia 
Ejecutora y que son de su responsabilidad: 
 
 Expedientes Técnicos del tipo de acciones ejecutadas 
 Expedientes de beneficiarios 
 Convenio de Ejecución 
 Recibos de recepción de recursos por parte del FONHAPO. 

 
b) Revisión en campo 
 

 Verificación de beneficiarios que estén ubicados en los municipios y 
localidades programadas 

 Verificación de la información contenida en los CUIS de al menos el 
50% de los beneficiarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades durante el proceso de ejecución de acciones: 
 
Durante esta etapa conjuntamente con la Instancia Ejecutora y con base en 
el Plan de Trabajo y en los expedientes técnicos, se diseño una muestra 
representativa con las acciones a verificar por modalidad, municipio, 
localidad, nombre del frente, número de beneficiarios e importe del apoyo 
federal. Dicha muestra se compuso de la siguiente manera para su 
verificación en campo: 
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Diseño de muestra para verificación 

Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 
 
 

Modalidad Porcentaje de 
verificación 

Acciones de UBV (TG) 100% 

Acciones de UBV y UBVR (TB) 70% 

Acciones de ampliación y mejoramiento 60% 

 
 
Para esta actividad es importante mencionar que se llevo a cabo la 
verificación de poco más de 1,250 acciones en promedio por año. Cada una 
de ellas se visito al menos 4 veces dando un total de 5,000 visitas. 
 
Este dato es importante resaltar ya que dicha actividad fue realizada por 4 
supervisores de la Delegación de la SEDESOL; y partiendo de que cada uno 
de ellos en promedio visita a 15 beneficiarios al día, se desprende que se 
requirió poco más de 4 meses para completar tal actividad en el escenario 
más favorable. 
 
Durante esta actividad se validó la información concerniente a: 
 

 Verificación de la información contenida en los CUIS. 
 

 Verificación del Avance físico-financiero mensual reportado por la 
Instancia Ejecutora en cumplimiento de las acciones asignadas, 
mediante fotografías del avance de la obra y todas las observaciones 
que se consideren necesarias. 
 

 Verificar que se hayan firmado las actas de entrega-recepción de la 
acción de vivienda concluidas. 
 

 Verificación que el beneficiario habita la UBV ó UBVR entregada. 
 
 
Para el caso del periodo 2008-2010, como ya se indicó la Delegación de la 
SEDESOL fue la Instancia Ejecutora, razón por la cual además de cumplir con 
las obligaciones como Instancia Auxiliar también cumplió aquellas como 
Instancia Ejecutora. 
 
A continuación se muestra una memoria fotográfica del tipo de acciones que 
fueron verificadas durante el periodo 2006-2010. 
 
 
 

 
 
 

Figura 5.54 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.55 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.56 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Unidad Básica de Vivienda 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV y UBVR 
 En Terreno Propiedad del Gobierno Local o del 

Beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por contrato y autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 30.50 m2 
 

 
 

Prototipo Unidad Básica de Vivienda (Especial) 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV 
 En Terreno Propiedad del Gobierno Local 
Ejercicio: 2006 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 42.50 m2 
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Prototipo Unidad Básica de Vivienda 

Modalidad: Subsidios para vivienda 
Subprograma: Edificación de UBV y UBVR 
 En Terreno Propiedad del Beneficiario 
Ejercicio: 2009 y 2010 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 26.50 m2 
 

 
 

Prototipo Recamara-Cocina 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 16.35 m2 
 

 
 
 
 

Figura 5.57 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.58 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.59 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.60 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Recamara-Baño 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 14.80 m2 
 

 
 

Prototipo Recamara Adicional 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2009 y 2010 
Ejecución: Por contrato 
Características: Área de construcción 16.00 m2 
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Prototipo Baño 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción. 
Características: Área de construcción 3.75 m2 
 

 
 

Prototipo Techo Losa de Concreto 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
Ejecución: Por autoconstrucción 
Características: Losa de concreto 
 

 
 
 

Figura 5.61 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.62 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 5.63 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.64 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prototipo Piso de Concreto 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2008 
Ejecución: Por contrato 
Características: 30 m2 de piso firme de concreto 
 

 
 

Prototipo Aplanado 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2008 
Ejecución: Por autoconstrucción 
Características: Aplanado en muros 
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Prototipo Cisterna 10,000 litros 

Modalidad: Ampliaciones y Mejoramientos de Vivienda 
Subprograma: Ampliación  Zona Urbana y Rural 
 En terreno propiedad del beneficiario 
Ejercicio: 2006 y 2007 
Ejecución: Por autoconstrucción 
Características: Cisterna prefabricada 
 

 
 
 
En materia de Contraloría Social durante los ejercicios 2006 y 2007, las 
actividades de seguimiento recayeron en los representantes de los gobiernos 
municipales ya que gracias a la coordinación interinstitucional ellos 
conjuntamente con los beneficiarios le dieron seguimiento a la ejecución de 
las acciones. Es hasta el ejercicio 2008, cuando se establecen los 
lineamientos específicos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social, mismos que son emitidos por el FONHAPO con fundamento en los 
artículos del 69 al 71 de la Ley General de Desarrollo Social. 
 
A continuación, se describen las actividades principales que se realizaron para 
promover y operar la contraloría Social en el Programa de Ahorro y Subsidio 
para la Vivienda “Tu Casa” con base en la Guía Operativa emitida para tal fin 
y que es parte de la Normatividad del Programa. 

 
 
El Programa Anual de Trabajo (Anexo C1) lo elaboró FONHAPO para que 
se aplicado a nivel nacional y sirve de base para que las Instancia Ejecutoras 
realicen el correspondiente a nivel estatal y describen las actividades de 
Planeación, Promoción y Seguimiento. 
 
 
 
 
 

Figura 5.65 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.3.10. Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.10.1. Programa Anual de 

Trabajo 
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5.3.10.2. Programa Estatal de 
Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.10.3. Integración de 

Comités de 
Contraloría Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Programa Estatal de Trabajo (Anexo C2) se establecieron las 
acciones de promoción de contraloría social a cargo de las Delegación de la 
SEDESOL, con base en el Programa Anual de Trabajo elaborado por  el 
FONHAPO a nivel nacional y se presenta en un formato calendarizado 
desglosando: 
 
 Descripción de las actividades.- En este punto se establecieron las 

actividades referentes al tema de la Planeación, Promoción y 
Seguimiento; que consisten básicamente en indicar lo que se va ha hacer 
para la coordinación de las acciones que se programen, definir los 
responsables, las actividades en materia de capacitación, difusión y 
registro de comités de contraloría, así como seguimiento a la 
conformación de comités en el Sistema Informático de Contraloría Social 
(SICS) dando especial atención a los temas de vigilancia y atención de 
quejas. 

 
 Asignación del responsable de cada una de ellas.- En este rubro se 

estableció de una manera precisa la instancia responsable de la actividad 
programada. 

 
 Definición de la unidad de medida.- Con la finalidad de que exista un 

seguimiento al Plan de Trabajo se establecieron unidades de medida para 
cada una de las actividades programadas. 

 
 Metas de cada actividad.- Se establecieron metas medibles, objetivas y 

alcanzables para cada una de las actividades programadas. 
 
 Calendarización de fechas para su cumplimiento.- Se estableció  

como una herramienta gráfica cuyo objetivo es mostrar el tiempo de 
dedicación previsto para diferentes actividades. 

 
 
Para la integración de Comités de Contraloría Social, se realizó de la manera 
siguiente: 

a) Durante la entrega de los certificados y bonos de subsidio a los 
beneficiarios del Programa “Tu Casa”, se promovió la conformación y/o 
constitución del Comité de Contraloría Social, con pleno respeto a las 
formas de organización comunitaria existentes y las garantías de 
igualdad de género. 

b) Se les informó a los beneficiarios que: 
 

 Deberán constituir el Comité de Contraloría Social y elegirán por 
mayoría de votos a los integrantes del mismo buscando el mismo 
número de hombres y de mujeres 

 El número de integrantes del comité, será el que decida la Asamblea. 
 Los integrantes del Comité de Contraloría Social, deberán ser 

beneficiarios directos del Programa “Tu Casa” integrando uno para 
cada tipo de acción recibida Unidad Básica de Vivienda, 
ampliaciones o mejoramientos de vivienda. 
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c) Se invitó a los beneficiarios a postularse o elegir a las personas para 
conformar el Comité de Contraloría Social, propiciando la participación 
igualitaria de géneros. 

 
d) Se llevo a cabo la votación. 
 
e) Para formalizar la conformación del Comité de Contraloría Social se 

integró, a través del acta de registro. 
 
f) Se estableció y asignó el número de registro del Comité, que es por 

localidad y consecutivo, considerando las claves de los catálogos del 
INEGI:  

 
 Clave de la entidad federativa (dos dígitos). 
 Clave del Municipio (tres dígitos). 
 Clave de Localidad (cuatro dígitos). 
 Clave ámbito: Urbano (1) o Rural (2).  
 Número consecutivo de Comité registrado en esa localidad (tres 

dígitos). 
 Año de registro (dos dígitos). 

 
 

Entidad Municipio Localidad Ámbito Consecutivo Año
29 001 0001 1 001 10 

 
El registro sería: 29-001-0001-1-001-10 (Ejemplo) 
 
 
g) Se requisitó y entregó el Acta de Registro del Comité (Anexo C3). 
 
Con el objetivo de mantener actualizada la información relativa a los 
integrantes que conforman los Comités, los miembros de éstos se les solicitó 
dar a conocer a la Delegación de SEDESOL, cualquier modificación y en su 
caso, la sustitución de alguno de los integrantes, mediante la entrega 
debidamente requisitado del Acta de Modificación de Integrantes del 
Comité de Contraloría Social (Anexo C4). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.66 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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5.3.10.4. Criterios para los 
Comités de 
Contraloría Social 

 
 
 
 
5.3.10.5. Registro de Comités 

de Contraloría Social 
 
 
 
 
 
Figura 5.67 
Fuente: Secretaria de la Función Pública (SFP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.10.6. Capacitación de 

Comités de 
Contraloría Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los Comités de Contraloría Social se integraron por beneficiarios titulares del 
Programa “Tu Casa”, quienes fueron electos por la mayoría de beneficiarios 
de cada localidad. Así mismo se promovió que fueran integrados por el 
mismo número de hombres y de mujeres. 
 
 
 
Una vez que el Acta de Registro del Comité de Contraloría Social ha sido 
llenada, los integrantes la entregaron a la Delegación de la SEDESOL, 
responsable de realizar el registro del Comité en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) que estableció la Secretaria de la Función Pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La capacitación dirigida a los integrantes de contraloría social, se llevo a cabo 
en su mayoría durante la entrega de certificados y endoso de los bonos de 
subsidio, sin embargo hubo casos en que se realizo directamente en las 
localidades y la mecánica en ambos casos se realizó de la siguiente manera: 
 
a) Se le informó a los beneficiarios que la labor de supervisión y vigilancia 

que realizan los Comités de Contraloría Social es de gran importancia, en 
tanto que contribuye a garantizar la oportunidad, calidad y transparencia 
de las acciones de vivienda realizadas a través del Programa “Tu Casa”. 
 

b) Se les indicó que con el propósito de que los Comités realicen 
adecuadamente las funciones que les corresponden, representantes y/o 
el enlace de Contraloría Social de la Delegación de la SEDESOL les 
brindará asesoría en cualquier momento. 

 
c) Se entregó a los integrantes del Comité los siguientes materiales, al 

momento de iniciar la capacitación: 
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 Padrón de Beneficiarios de la localidad 
 

 Acta de Modificación de Integrantes del Comité de 
Contraloría Social (Anexo C4) 

 
 Ficha Informativa de Obra o de Entrega de Materiales 

(Anexo C5) Información general relacionada con el Programa e 
información específica sobre las acciones que se llevarán a cabo: 
cantidad total, características y modalidad, es decir, si la acción 
se traducirá en una Unidad Básica de Vivienda (UBV), en una 
ampliación o mejoramiento). 

 
 Formato Cédula de Vigilancia (Anexo C6) 

 
 Formato Informe de Conclusión de Obra (Anexo C7) 

 
 Formato Minuta de Reunión (Anexo C8) 

 
 Formato para Quejas y Denuncias (Anexo C9) 

 
d) Posteriormente se les proporcionó a los integrantes del Comité 

formalmente constituido, la capacitación y orientación sobre sus 
funciones, así como las actividades a seguir revisando el material que se 
les entregó disipando en todo momento cualquier duda sobre el llenado 
de los mismos. 

 
 
Una vez constituido el Comité de Contraloría Social, cuya responsabilidad es 
vigilar y supervisar la realización de las obras del Programa “Tu Casa”, 
verificar el cumplimiento de las metas comprometidas, así como la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados, durante el proceso de 
capacitación de los Comités se le dio a conocer las actividades que deben 
realizar: 
 
 Vigilar que se difunda con oportunidad la información relacionada con la 

operación del Programa “Tu Casa”. 
 

 Vigilar que se difunda el padrón de beneficiarios. 
 
 Visitar el lugar en el que se realizan las acciones de vivienda de las que 

son beneficiarios, para vigilar y supervisar que éstas se estén realizando 
de acuerdo con los tiempos y metas establecidas. 

 
 Vigilar la aplicación oportuna y transparente de los recursos públicos 

asignados al programa, y que exista la documentación que lo comprueba. 
 
 Vigilar que el Programa “Tu Casa” no se utilice con fines políticos, 

electorales, de lucro u otros distintos al desarrollo social. 
 
 Registrar, cada trimestre, la información de las tareas de supervisión y 

vigilancia realizadas por el Comité y entregarlo al representante de la 
Delegación de la SEDESOL. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3.10.7. Actividades de los 

Comités de 
Contraloría Social 
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Figura 5.68 
Fuente: Secretaria de la Función Pública (SFP) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Llenar y entregar el Formato de Quejas y Denuncias relacionadas con 
la ejecución de las acciones de vivienda, con la aplicación de los recursos 
públicos o con irregularidades en el comportamiento de los servidores 
públicos; recopilar la información referente a ellas y presentarla al 
ejecutor o autoridad competente para que tomen las medidas 
pertinentes. 

 
 Durante el tiempo de ejecución de la obra pedir al representante de la 

Delegación de la SEDESOL, la entrega de formatos necesarios para 
realizar las actividades de supervisión y vigilancia que corresponden al 
Comité si fuera el caso. 

 
 Reunirse, el día en que las acciones de vivienda sean entregadas a todos 

los beneficiarios del programa. 
 
 Al concluir la obra, llenar el formato Informe de Conclusión de Obra y 

entregarlo al representante de la Delegación de la SEDESOL. 
 
 
Para el seguimiento a la Contraloría Social el FONHAPO, estableció la 
recopilación y elaboración de informes de Comités de Contraloría Social 
Integrados. Dichos informes dependieron de la duración en la ejecución de las 
acciones, pudiendo ser: 
 

I. Cada tres meses, y la entrega fue dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión del trimestre. 
 

II. Cuando la ejecución comprendió más de un trimestre, además de 
reunir trimestralmente los reportes, se recopilará el Informe Anual 
(Anexos C10 y C11). 

 
 
La Delegación de SEDESOL capturó en el Sistema Informático de Contraloría 
Social, la reunión que sostuvo con cada uno de los comités con la finalidad de 
darle seguimiento a través del SICS. 
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En los Formatos de Cédulas de Vigilancia y/o Quejas y Denuncias, los 
Comités plasmaron los resultados de las actividades de contraloría social que 
realizaron. Por tal razón se estableció un calendario de visitas a los Comités, 
con la finalidad de brindar la asesoría para que realicen la vigilancia al 
Programa “Tu Casa”, así como para la recopilación dichas formatos. 
 
Posteriormente, la Delegación de SEDESOL capturó en el Sistema 
Informático de Contraloría Social los datos y la información de dichos 
formatos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.69 
Fuente: Secretaria de la Función Pública (SFP) 
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Disfrutar de una vivienda digna es un derecho básico; lograr el cumplimiento 
de esta garantía social es una tarea compleja que exige, entre otras cosas, 
acción por parte del gobierno.  
 
Una política habitacional gubernamental requiere considerar un conjunto de 
condiciones y restricciones relacionas con distintas dimensiones del problema 
de vivienda, tales como: el crecimiento demográfico; los niveles económicos 
y de marginación de los hogares; los ámbitos de participación e injerencia del 
sector privado y público, según su disponibilidad de recursos; el uso del suelo 
y su articulación con los polos de desarrollo económico y con las regiones 
marginadas, entre otros.  
 
Asimismo, el diseño de una política habitacional integral debe atender las 
necesidades de los distintos grupos de población, en los ámbitos rural y 
urbano, especialmente de aquellos con pocas o nulas posibilidades 
económicas para adquirir una vivienda. 
 
La vivienda es un bien que tiene un efecto importante en el desarrollo 
integral de las familias, y que redunda en el buen desempeño de sus 
capacidades y habilidades.  
 
Por ello, el gobierno busca satisfacer la demanda de la población de bajos 
recursos económicos, que de otra manera no sería considerada por el 
mercado. Bajo la convicción de que una política de vivienda focalizada puede 
contribuir a disminuir la pobreza, se busca mejorar las condiciones y calidad 
de vida de los sectores de población menos favorecidos. 
 
Los programas de vivienda social enfrentan un doble reto: atender la 
demanda de vivienda nueva y apoyar a las familias que tienen una vivienda 
por debajo de los estándares sociales para mejorar sus condiciones de vida o 
generar alternativas para acceder a una vivienda digna. 
 
El gobierno mexicano a través del Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “Tu Casa”, del Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO), comenzó a desempeñar un papel fundamental para resolver la 
demanda social de vivienda. Este Programa ha incidido en la generación, 
mejoramiento y financiamiento para atender a una población que vive en 
condiciones de pobreza, sin capacidad de pago, que no se encuentra en el 
mercado formal de trabajo y que, en consecuencia, no puede acceder a los 
apoyos o financiamientos de instituciones formales de vivienda. 
 
El Programa contempla en el mediano plazo viviendas terminadas, bajo un 
esquema de vivienda progresiva y de manera focalizada. Asimismo busca 
contribuir en aumentar el impacto del Programa en la población objetivo e 
incrementar la relación costo beneficio. Además, la focalización permite 
precisar acciones diferenciadas según el perfil de la población objetivo o el 
tipo de demanda que desea resolver. 
 
 
 

VI Conclusiones 
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Aunado a lo anterior, se presentan las conclusiones referentes a como está 
diseñado el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” en 
una matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas) con 
el fin de resumir los factores que se consideraron substanciales dentro de la 
política habitacional gubernamental implementada a través del citado 
Programa: 
 

Matriz FODA 
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” 

 
 FORTALEZAS 

 
F1. El programa Tu Casa está 
dirigidos a atender a una 
población con necesidades que 
no son cubiertas por ninguna 
otra institución, es decir, 
atiende a la población en 
pobreza patrimonial.  
F2. Las acciones de vivienda 
pueden ser acumulativas ya 
que, bajo las modalidades de 
ampliación o mejoramiento de 
vivienda, aquellas familias que 
han sido beneficiadas 
anteriormente son sujetas de 
nuevo apoyo.  
F3. El programa establece la 
participación de los tres niveles 
de gobierno en la 
implementación del programa, 
lo que es un marco propicio 
para generar más colaboración.  
F4. Las acciones de Unidad 
Básica de Vivienda 
implementadas, potencializan 
los logros en atención de la 
pobreza patrimonial, ya que 
tener una propiedad es 
altamente valorado entre los 
beneficiarios del programa.  

DEBILIDADES 
 
D1. Poca supervisión de las 
acciones y de los materiales 
utilizados, ocasiona que se 
beneficie a personas que no lo 
requieren y que los materiales 
de construcción sean de baja 
calidad.  
D2. La falta de información en 
los medios, limita que se 
propicie y garantice la difusión 
de información del Programa.  
D3. Hay instancias ejecutoras a 
nivel municipal que carecen de 
la experiencia y conocimiento 
para implementar acciones de 
vivienda. No todos los 
presidentes municipales tienen 
experiencia en la elaboración de 
proyectos ni en su 
implementación.  
D4. La definición de población 
objetivo del Programa Tu Casa, 
origina que la población 
objetivo de este programa se 
traslape con las del Programa de 
Vivienda Rural.  

OPORTUNIDADES 
 
O1. Propiciar una vinculación 
más estrecha con las 
Instituciones Educativas para 
que la industria de la 
construcción y el sector 
inmobiliario coadyuven en la 
utilización de nuevas de 
tecnologías que permita bajar 
costos directos mediante la 
utilización de nuevas técnicas y 

materiales de construcción. 
O2. Coadyuvar para que las 
instancias gubernamentales 
(Institutos de Vivienda)que 
cuentan con la experiencia y 
conocimiento para la 
implementación de acciones de 
vivienda.  
O3. Hay grupos de ciudadanos 
ya organizados, o que 
potencialmente se puedan 
organizar, interesados en el 
tema de la vivienda, que pueden 
participar en procesos de 
supervisión o monitoreo.  

FO 
 
FO1. Fortalecer vínculos de 
participación entre instancias 
de gobierno (estatal y 
municipal), así como con 
organismos de la sociedad civil. 
Esta participación puede 
dirigirse hacia proyectos para 
mejorar el control o monitoreo 
durante la implementación del 
programa  

DO 
 
DO1. Especificar mecanismos 
formales de capacitación para 
las ejecutoras en la elaboración 
de los proyectos y en la gestión 
adecuada de los recursos.  
DO2. Propiciar que las 
instancias estatales de vivienda 
asesoren a los presidentes 
municipales en la elaboración de 
proyectos y en su ejecución.  
DO3. Establecer esquemas de 
colaboración con grupos de 
ciudadanos ya organizados, o 
que potencialmente se puedan 
organizar, interesados en el 
tema de la vivienda, con el fin 
de que puedan participar en 
procesos de supervisión o 
monitoreo.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Figura 6.1 
Fuente: Secretaria de la Función Pública (SFP) 
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AMENAZAS 
 
A1. Poca verificación de la 
información del Cuestionario 
Único de Información 
Socioeconómica (CUIS). Esto 
genera que una pequeña 
proporción de personas reciba 
apoyos, cuando no debía 
haberlos recibido (error de 
inclusión), mientras que otras 
personas debía tenerlos y no 
los recibe (error de exclusión). 
A2. La selección de los 
beneficiarios es un mecanismo 
automatizado, que en 
ocasiones puede provocar que 
una persona que sí era 
población objetivo, no sea 
seleccionada por 
inconsistencia en el llenado del 
CUIS.  
A3. El gobierno federal es la 
instancia que más aporta en 
recurso para el Programa Tu 
Casa. Se necesita una mayor 
correspondencia y compromiso 
de los gobiernos estatales y 
municipales.  
A4. En los últimos años, el 
presupuesto federal ha crecido 
muy poco en términos reales.  

FA 
 
FA1. Aprovechar la amplitud de 
las bases y la capacidad del 
personal especializado para 
detectar posibles desviaciones 
de la población objetivo.  
FA2. Los buenos resultados 
sobre focalización a través de un 
buen uso de la base pueden 
propiciar que las autoridades 
federales decidan ampliar el 
presupuesto y a los gobiernos 
locales a involucrase más.  

DA 
 
DA1. Capacitar y mantener al 
personal de captura de (CUIS) 
para evitar un nuevo aprendizaje 
del personal que se contrata 
anualmente.  
DA2. Promover la supervisión y 
visitas previas del personal de las 
delegaciones de la SEDESOL 
para conocer mejor la situación 
real de los solicitantes, sobre 
todo de aquellos que se detecte 
que son susceptibles de apoyo 
pero que son rechazados por el 
sistema. Con la finalidad de 
asignar de manera más exacta 
los apoyos según el perfil que 
establecen las Reglas de 
Operación.  
DA3. Establecer mecanismos de 
supervisión en el proceso de 
llenado de los CUIS. 
DA4. Promover la participación 
de los gobiernos estatales y 
municipales para tener más 
recursos y poder ampliar los 
programas, de acuerdo con las 
políticas de vivienda nacionales 
y locales. 

 
 Cuadrante DA (Debilidades –vs- Amenazas): el objetivo es minimizar tanto las debilidades como 

las amenazas.  
 Cuadrante DO (Debilidades –vs- Oportunidades): el objetivo es minimizar las debilidades y 

maximizar las oportunidades. Una institución podría identificar oportunidades en lo externo pero 
tener debilidades organizacionales que le impidan sacar provecho de las ventajas externas.  

 Cuadrante FA (Fortalezas –vs- Amenazas): el objetivo es maximizar las primeras mientras se 
minimizan las segundas.  

 Cuadrante FO (Fortalezas –vs- Oportunidades): la estrategia consiste en resaltar las fortalezas, al 
mismo tiempo que se aprovechan las oportunidades externas. Las fortalezas pueden 
interrelacionarse con varias oportunidades.  

 
 
 
Asimismo, es importante resaltar que el Programa de Ahorro y Subsidio para 
la Vivienda “Tu Casa” al 2010, ha logrado atender el 10% del total de las 
necesidades de vivienda proyectadas para el periodo 2006-2012. 
 
Cubrió el 5% de las necesidades de vivienda en la zona urbana con 318,254 
acciones con una inversión federal de $4,138,238,324.18 
 
Mientras que para el caso de zona rural se tiene la atención del 33% de las 
necesidades proyectadas para el mismo periodo, con una inversión federal de 
$ $5,267,047,460.41 con 457,432 acciones ejercidas. 
 
De lo anterior se concluye que el Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda “Tu Casa” es un instrumento fundamental en la política 
habitacional del país, motivo por el cual es importante fortalecer y hacer 
énfasis de que sea un programa focalizado de acorde a las necesidades de 
cada estado. 
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El Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” en el Estado de 
Tlaxcala, es el principal programa en atención de demanda en materia de 
vivienda para aquellas familias de escasos recurso que no pueden acceder a 
un crédito 
 
Para la atención a la demanda del Grupo de Vivienda Nueva, los resultados 
obtenidos muestran que el Programa “Tu Casa” al 2010 ha logrado cubrir el 
4% de las necesidades de vivienda proyectadas para el periodo 2006-2012 
en el estado. 
 
Mientras que para el caso del Grupo de Mejoramiento de Vivienda (incluye 
las acciones de ampliación y mejoramiento del Programa “Tu Casa”) se tiene 
la atención del 21% de las necesidades proyectadas para el mismo periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6.2 
Fuente: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6.3 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
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Figura 6.4 
Fuente: Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
Tlaxcala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, del total de las acciones ejecutadas, la cobertura en la Zona 
Urbana fue del 61%, mientras que en la Zona Rural del 39%; lo cual permite 
definir que la aplicación del Programa “Tu Casa” ha sido congruente con los 
datos presentados para la proyección de Necesidades de Vivienda según el 
Grado de Urbanización para el período 2006-2012 en el Estado de Tlaxcala. 
 
Es importante mencionar que la atención a la demanda de Vivienda Nueva 
no presenta un mayor porcentaje, ya que la mayoría de las solicitudes a pesar 
de que son presentadas en localidades urbanas, requieren una Vivienda 
Nueva con todo y terreno. 
 
De estos resultados se desprende que una de las estrategias prioritarias del 
Estado de Tlaxcala en los próximos años, será redefinir el papel de las 
dependencias estatales que manejan programas enfocados para la atención 
de necesidades de vivienda para que se pueda hacer frente al déficit 
habitacional existente y participen en el Programa de Ahorro y Subsidio para 
la Vivienda “Tu Casa”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

/ Datos correspondientes al Estado de Tlaxcala 

 
Para lograrlo, se requiere: 
 

 La elaboración de una Plan Estatal de Vivienda con visión de 
mediano y largo plazo, que permita actuar de forma coordinada con 
el Gobierno Federal e Instituciones Financieras, poniendo especial 
énfasis en la atención de las necesidades de vivienda de las familias 
con menores ingresos. Esto debe propiciar e impulsar mecanismos 
de ahorro previo con propósito habitacional y de manera 
complementaria sería necesario desarrollar un sistema de subsidio 
general para que la población de bajos ingresos pueda tener las 
condiciones para adquirir una vivienda a precios accesibles. 
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 Se requiere también, el establecimiento de reservas territoriales, 
incorporando suelo ejidal y comunal a suelo urbano sin perder de 
vista el crecimiento ordenado de los centros urbanos. Esto permitirá 
el desarrollo de fraccionamiento para la atención de aquellas familias 
que buscan una vivienda nueva con todo y terreno. 
 

 Será indispensable una vinculación más estrecha con las 
instituciones educativas para que la industria de la construcción y el 
sector inmobiliario coadyuven en la utilización de nuevas de 
tecnologías que permita bajar costos directos mediante la utilización 
de nuevas técnicas y materiales de construcción. Con esto se 
buscaría hacer de la construcción de vivienda un detonante del 
fomento a la actividad económica, que se traduzca en una mayor 
generación de empleos, permita la utilización de insumos nacionales 
y promueva el desarrollo regional. 
 

 Es importante implementar un Programa para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra ya que es uno de los principales problemas 
que se presentan. Esto permitirá, cubrir esa demanda que en años 
no ha sido posible atender debido a que no cubre el requisito de 
contar con algún documento que brinde una Certeza Jurídica de la 
Propiedad. 

 
 Establecer la unificación de los Padrones de Beneficiarios de los 

diferentes programas de vivienda que se operen en el Estado de 
Tlaxcala, ya que uno de los principales causales de baja del Programa 
“Tu Casa”, ha sido la presentación de solicitudes de familias en 
donde alguno de sus integrantes ha recibido algún apoyo con 
anterioridad. 

 
En promedio, este tipo de casos más los de rechazo por solicitar 
apoyos sin tener donde aplicarlo, oscila alrededor del 60% de 
solicitudes con baja del total atendido por año. 

 
Derivado de lo anterior, se concluye que es importante dar continuidad a la 
operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa” en 
el Estado de Tlaxcala, ya que contribuye de una manera muy significativa a la 
reducción del déficit de vivienda que se tiene y bajo los esquemas antes 
mencionados, en donde se plantea homologar e integrar los programas de 
subsidios en beneficio de las familias de menores ingresos. 
 
Asimismo, en el contexto de integración de programas de vivienda, el 
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”, ha permitido ir 
disminuyendo la pobreza y la exclusión social ya que tiene como especial 
atención elevar los niveles de bienestar y calidad de vida de la población 
ocupada, que devenga ingresos menores a 5 salarios mínimos y que es 
considera como representativo de la población en situación de pobreza 
extrema; no solo del estado si no del país. 
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Proyecciones a nivel nacional y atención del rezago de vivienda en el 
Estado de Tlaxcala 
 
 Necesidades de Vivienda Nueva y de Mejoramientos de Vivienda Según 

Grado de Urbanización (CONAVI) 
 Necesidades de Vivienda Nueva y de Mejoramientos de Vivienda 

Atendidas en el Estado de Tlaxcala (Delegación de la SEDESOL 
Tlaxcala) 

 
 
 
Operación del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu 
Casa” 
 
 Anexo II. Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
 Anexo III Reporte de Avance Financiero en la Entrega de Subsidios 

(Trimestral) 
 Anexo IV. Reporte de Cierre de Ejercicio 
 Anexo V. Reporte mensual de Avance Físico en Unidades Básicas de 

Vivienda 
 Anexo VI. Reporte mensual de Avance Físico en las Ampliaciones y 

Mejoramientos 
 Formato 1. Plan de Trabajo Anual 
 Formato 2. Cédula de Evaluación de Predios 
 Formato 3. Relación de Solicitantes 
 Formato 4. Relación de Solicitantes Calificados 
 Formato 5. Relación de Solicitantes Acreditados 
 Formato 6. Relación de Solicitantes Validados 
 Formato 7. Certificado y Bono de Subsidio 
 Formato 8. Contrato de Ejecución para la Edificación de una Unidad 

Básica de Vivienda en Terreno Propiedad de la Instancia Ejecutora 
 Formato 8a.  Contrato de Ejecución para la Edificación de (Unidad 

Básica de Vivienda, Ampliación ó Mejoramiento) en Terreno Propiedad 
del Beneficiario 

 Formato 9. Relación de beneficiarios que firmaron Contrato de 
Ejecución 

 Formato 10. Relación de Certificados Entregados a los Beneficiarios 
 Formato 11. Recibo de Caja 
 Formato 12. Relación para Verificación de Bonos de Subsidio Federal 

Pagados 
 Formato 13. Relación de Beneficiarios que firmaron el Acta de Entrega 

Recepción 
 Formato 14. Dictamen de Habitabilidad de Unidad Básica de Vivienda 
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Contraloría Social 
 
 Anexo C1. Programa Anual de Trabajo 
 Anexo C2. Programa Estatal de Trabajo 
 Anexo C3. Acta de Registro del Comité 
 Anexo C4. Acta de Modificación de Integrantes del Comité de 

Contraloría Social 
 Anexo C5. Ficha Informativa de Obra o de Entrega de Materiales 
 Anexo C6. Cédula de Vigilancia 
 Anexo C7. Informe de Conclusión de Obra 
 Anexo C8. Minuta de Reunión  
 Anexo C9. Quejas y Denuncias  
 Anexo C10. Informe trimestral 
 Anexo C11 Informe Anual 
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Fuente: Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 
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Fuente: Delegación de la SEDESOL Tlaxcala 
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Acta de Entrega Recepción de la Acción de 
Vivienda Terminada: Es el documento que 
comprueba la entrega de la acción de vivienda 
terminada. 
 
Adquisición de vivienda: La compra de una vivienda 
nueva o usada, en el Programa “Tu Casa”; es decir, 
Unidad Básica de Vivienda. 
 
Ampliación de vivienda: La construcción de uno o 
más espacios habitables, adicionales a la vivienda 
existente. 
 
Aportación del Beneficiario: Será monetaria, especie, 
mano de obra o mixta; es decir, puede ser integrada 
por dos o más de las modalidades consideradas 
anteriormente. 
 
Beneficiario: Jefe o jefa de familia que recibe el 
subsidio federal. 
 
Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el 
Certificado de Subsidio Federal. Endosado por el 
Beneficiario, sirve de Recibo del Subsidio Federal. 
 
Cédula de Información Socioeconómica (CIS): 
Formato donde se recopilan los datos 
socioeconómicos del solicitante y las características de 
su vivienda. Firmada y entregada a la instancia 
ejecutora es considerada su solicitud. 
 
Certificado: Certificado de Subsidio Federal: 
Documento que expide la Instancia Normativa para 
los Beneficiarios del Programa “Tu Casa”. 
 
CONAPO: Consejo Nacional de Población. 
www.conapo.gob.mx. 
 
CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda. 
Www.conavi.gob.mx 
 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. www.coneval.gob.mx 
 
Contraloría Social: Es el mecanismo de los 
beneficiarios organizados, para que verifiquen la 
correcta operación del Programa 
 
 

 
 
 
 
Contrato de Ejecución de Acción de Vivienda: 
Documento que celebran el Beneficiario del Programa 
“Tu Casa” y la Instancia Ejecutora o los Ejecutores de 
la Entidad Federativa, donde se establecen las 
condiciones y tiempos para que esta última realice la 
acción de vivienda acordada con el beneficiario. 
 
Convenio de Ejecución del Programa “Tu Casa”: 
Convenio celebrado entre la Instancia Ejecutora o 
Instancias Ejecutoras de la Entidad Federativa y la 
Instancia Normativa, en el que se establecen las 
responsabilidades de ambas instancias, el número de 
acciones, las modalidades, los montos de los apoyos 
que otorgan las partes a los Beneficiarios del Programa 
“Tu Casa” y en su caso las sanciones por 
incumplimiento por parte del ejecutor o ejecutores de 
la Entidad Federativa. 
 
Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de familia. 
 
Cuestionario Único de Información 
Socioeconómica (CUIS): Es un instrumento de 
recolección de información que identifica a los 
posibles beneficiarios de todos los programas de la 
SEDESOL. El CUIS recaba los datos socioeconómicos 
de todos los integrantes del hogar, las características 
de la vivienda y las condiciones de la comunidad.  
 
CURP: Cédula de la Clave Única del Registro de 
Población. 
 
Delegación: Delegación Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Social en Tlaxcala. 
 
Dependiente económico: Persona que depende 
económicamente del jefe (a) de familia. (Ejemplo el o 
la cónyuge, hijos, padres, hermanos, sobrinos, abuelos 
y nietos). 
 
Dictamen de Habitabilidad de la Vivienda: 
Documento expedido por la Instancia Ejecutora en el 
que se certifica que la unidad de vivienda en el ámbito 
urbano y en desarrollos habitacionales reúne las 
características apropiadas para que el Beneficiario la 
habite. 
 
Documento que acredita la propiedad: para la zona 
urbana o semiurbana, documento que, bajo su 
responsabilidad, los Gobiernos Estatales o Municipales 
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aceptan como comprobante de propiedad o posesión; 
para la zona rural, Título de Propiedad, Certificado o 
Título de Derecho Ejidal, Parcelario, Comunal, Agrario 
o Constancia expedida por cualquier autoridad 
municipal o estatal competente. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 
Edificación de vivienda: Construcción de una unidad 
básica de vivienda. 
 
Estrategia: Es el conjunto de acciones o actividades 
para alcanzar un fin, satisfacer una necesidad o 
contribuir a lograr un objetivo específico. 
 
FONHAPO: Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares. 
 
 
Hábitat: Programa “Hábitat a cargo de la SEDESOL. 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=1
18 
 
Identificación oficial: Documento emitido por 
autoridad administrativa competente, que acredite la 
identidad (credencial para votar, cartilla del servicio 
militar nacional, cédula profesional, pasaporte). 
 
Índice de Rezago Social: Indicador de carencias 
estimado por CONEVAL a Entidad Federativa, 
municipio o localidad y se podrá consultar en 
www.coneval.gob.mx. 
 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
www.inegi.gob.mx. 
 
Ingreso familiar: La suma del total de los ingresos 
monetarios, excluyendo otros apoyos federales, 
obtenidos por el jefe de familia, su cónyuge y sus 
dependientes económicos. 
 
Instancia Normativa: El Fideicomiso Fondo Nacional 
de Habitaciones Populares 
 
Instancia Auxiliar.- Las Delegaciones de la SEDESOL 
en los estados 
 
Instancia Ejecutora.- Los gobiernos locales 
 
Instancias de Control y Vigilancia: Instancias 
facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los 
recursos fiscales aplicados en el Programa “Tu Casa”. 
 

Jefe de familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, 
con por lo menos un dependiente económico. 
 
Localidad rural: Localidades con población de hasta 
2,500 habitantes. 
 
Localidad Urbana: Localidades con población mayor 
a 2,501 habitantes. 
 
Mejoramiento de vivienda: Reparación o 
rehabilitación de una vivienda. 
 
Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que 
han recibido un apoyo económico para vivienda a 
través de los programas del FONHAPO. 
 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Persona con discapacidad: Toda persona que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita 
la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social. 
 
Perspectiva de Género.- Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones. 
 
Pobreza patrimonial: Hogares cuyo ingreso por 
persona es menor al necesario para cubrir el patrón de 
consumo básico de alimentación, vestido, calzado, 
vivienda, salud, transporte público y educación, de 
acuerdo a los criterios del CONEVAL, mismos que se 
podrán consultar en www.coneval.gob.mx. 
 
Polígono hábitat: se define como el conjunto de 
manzanas urbanas, identificadas por el Programa 
Hábitat, en las que se concentra la pobreza 
patrimonial. 
Posesión legal: Es la situación fáctica de tenencia de 
una cosa o disfrute de la misma por una persona con la 
intención de hacer la cosa como propia. La posesión 
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también se ejerce sobre un derecho cuando se disfruta 
del mismo. 
 
Programa “Tu Casa”: Programa de Ahorro, Subsidio 
para la Vivienda “Tu Casa”. 
 
PTA: Plan de Trabajo Anual (PTA): Documento en el 
que la instancia ejecutora propone acciones de 
vivienda, desglosados por municipio, localidad, 
modalidad, montos de los apoyos y estructura 
financiera. 
 
Reglas: Reglas de Operación del Programa “Tu Casa”. 
 
Reubicación: El cambio de una familia que habita en 
zona de riesgo, a una vivienda edificada en un lote 
regularizado. 
 
Rezago habitacional: Se refiere al número de 
viviendas que por sus características de ocupación 
(hacinamiento), y por los componentes y materiales 
utilizados en la edificación (deterioro), no satisfacen 
un mínimo de bienestar para sus ocupantes. Existen 
dos tipos de rezago habitacional, el de atención de 
vivienda nueva (cuantitativo) y el de ampliaciones y 
mejoramientos (cualitativo). 
 
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 
 
SEGOB: Secretaría de Gobernación. 
 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
SIDI: Sistema Integral de Información del Programa 
“Tu Casa”, para mayor información consultar: 
http://www.fonhapo.gob.mx/portal/info-
programas/tu-casa.html 
 
Solicitante: El jefe de familia. 
 
Subsidio Federal: las asignaciones de recursos 
federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a 
través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general. 
 
TESOFE: Tesorería de la Federación. 
 

UBV: Unidad básica de vivienda: La vivienda que 
cuenta con un área mínima de construcción de 25m2, 
con una altura mínima interior de 2.40 m, y con un 
volumen mínimo de 60 m3, que incluye al menos, un 
cuarto habitable de usos múltiples; una cocina; un 
cuarto de baño con regadera, escusado y lavabo 
dentro o fuera de él. Deberá contar con los servicios 
básicos (agua, luz y drenaje) y la posibilidad de 
crecimiento futuro y deberá estar construida con 
materiales y sistemas que garanticen una vida útil de 
por lo menos 30 años. 
 
UBVR: Unidad básica de vivienda rural: La vivienda 
que cuenta con un área mínima de construcción de 34 
m2, con una altura mínima interior de 2.40 m, y con 
un volumen mínimo de 81.6 m3, que incluye al 
menos, dos cuartos habitables para dormir, un baño y 
una cocina. El baño puede ser sustituido por una 
letrina, que puede estar adosada o no a la construcción 
principal. Deberá estar construida con materiales y 
sistemas que garanticen una vida útil de por lo menos 
30 años. 
 
Verificación: Visita de campo con el propósito de 
verificar la aplicación de los subsidios y de comprobar 
el contenido de la CIS y del CUIS. 
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